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Entre los suscr¡tos, María Margarita Zuleta González, ¡dentificada con la cédula de ciudadanía

número 39.692.8 expedida en la ciudad de usaquén, en su cal¡dad de Directora General de

colombia compra Eficiente, nombrada mediante Decreto N'686 del 2 de ab¡il de 2012, c¿lrgo Para

elcualtomó poiesión, según consta en elacta N" 679 del2de abril de2012, en uso de las facultades
y funciones óontenidas eñ del Decreto Ley 4170 de2011, actuando en nombre y representación de
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Acuerdo Marco de Prec¡os para la adqu¡sición de Vehículos Blindados en Colomb¡a CCE-561-
1-A¡lP-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Eficiente y (i) Un¡ón Temporal Motorysa -

Casatoro - Cent¡gon; (¡i) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Amor lntemat¡onal De Colombia
Ltda. - Bl¡ndex S.A.; (¡¡i) Un¡ón Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecur¡ty De Colombia Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) D¡stribuidora
Nissan S.A.; (v¡¡) 7m Group S.A.; y (v¡¡i) Un¡ón Temporal Amor lnternat¡onal de Co¡omb¡a Ltda.
- Armor lnternational S.A. [Hoja 2 de 29]

la Agenc¡a Nacional de Contratación Públ¡ca -Colombia Compra Efic¡ente- con NIT 900.514.813-2,
quien para los efectos del presente contrato se denom¡na como Colombia Compra Ef¡c¡ente, por una
parte; y por la otra (i) Unión Temporal Motorysa - Casatoro - Cent¡gon, represenlada por Marco
Aurelio Pasfana delaCruz, ident¡ficado con cálula de ciudadanía N'80.420.582, e ¡ntegrada por:
(l) Motores y Máquinas S.4., soc¡edad comercial identif¡cada con Nit. 860.019.063-8, constituida
mediante escritura públ¡ca 4522 del 'f 9 de octubre de 1967 de la Notaría'l de Bogotá D.C., inscrita
bajo el N" 38116 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por
Marco Aurel¡o Pastrana de la Cruz, identif¡cado con cálula de c¡udadanía N" 80.420.582i (ll)
Casatoro S.A., sociedad comercial identif¡cada con N¡t. 830.004.993-8, constitu¡da el 18 de mayo de
1995 med¡ante escritura pública N" 2568 de la Notaría 5 de Bogotá, inscrito bajo el No 494823 del
libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Fernando Rueda
Donado, identif¡cado con cédula de ciudadanía N" 437.730; y (lll) Cent¡gon Colomb¡a S.A., sociedad
comercial ¡dentificada con N¡t. 830.048.362-'1, constituida med¡ante escritura pública N" 1865 det 23
de agosto de 2005 de la Notaría 41 de Bogotá 0.C., ¡nscrita ba,o el N" 1008138 del libro lX de la
Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Mario Fernando Gómez Silva,
ident¡ficado con cédula de ciudadanía 79.262.115: (ii) Unión Tempora¡ Toyonorte Ltda. - Armor
lnternational De Colombia Ltda. - Blindex S.A., representada por Dan¡el Eduardo Abello Uribe,
identificado con cédula de ciudadanía N' 19.116.753, e integrada por: (l) Toyonorte Ltda., soc¡edad
comercial identificada con Nit. 860.536.250€, const¡tuida mediante escritura públ¡ca 502 del 11 de
febrero de 1987 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., ¡nscr¡ta bajo el N" 205743 det tibro lX de la Cámara
de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Daniel Eduardo Abello Uribe; ident¡f¡cado con
cédula de ciudadanía N' 19.'l'16.753; (ll) Armor lnternat¡onal de Colombia Ltda., soc¡edad comercial
ident¡ficada con Nit. 800.222.576-5, constituida mediante escritura pública N'2936 del 27 de agosto
de 2010 de la Notaría 2'l de Bogotá, inscrita bajo el No '149859 del libro lX de la Cámara de Comercio
de Bogotá, representada legalmente por Andrés Mejía Andrade, ¡dentificado con cédula de
ciudadanía No 80.082.270; y (lll) Blindex S.A., sociedad comerc¡al identif¡cada con N¡t. 800.199.889-
7. constituida med¡ante escritura pública N" 2310 del 3 de septiembre de 1999 de la Notaría 30 de
Bogotá D.C., inscrita bajo el No 700680 det libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá,
representada legalmente por Felipe Adolfo Arbeláez Mejía, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No
10.224.283: (¡¡i) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colombia Ltda - Gmw Security
Rent A Car Ltda. representada por Catalina Mejía Ur¡be, identificada con cálula de ciudadanía N'
43.591.004, e ¡ntegrada por: (l) Yokomotor S.A., sociedad comerciat ¡dentif¡cada con N¡t.
800.041.829-6, constitu¡da mediante escr¡tura pública 7326 del 12 de agosto de 1988 de ta Notaría
29 de Bogotá., inscrita bajo el N" 8229 del libro lX de ta Cámara de Comercio de Mede ín,
¡epresentada legalmente por Catal¡na Mejía Uribe, identif¡cada con cédula de c¡udadanía No
43.591.004; (ll) Bl¡nsecurity De Colombia Ltda. soc¡edad comercial identificada con N¡t. 830.125.075-
0, constituida med¡ante escritura pública N' '1751 del 7 de julio de 2003 de la Notaría 32 de Bogotá
D.C., inscrita bajo el No 891565 del libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá; representada
legalmente por Alejandro Salv¡no Caicedo, identif¡cado con cálula de c¡udadanía N" 79.578.044; y
(lll) Gmw Security Rent A Car Ltda, soc¡edad comercial identificada con Nit. 830.'129.827-0,
constitu¡da med¡ante escritura públ¡ca No 2208 de¡ 22 de oclubre de 2003 de la Notaría 43 de Bogotá.,
inscrita bajo el No 903842 del l¡bro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente
por Lu¡s W¡lson González Cárdenas, identmcado con cálula de c¡udadanía No 19.261.205; (iv)
Alborautos S.A.S., sociedad comercial ¡dentificada con Nit. 800.240.258-4, constituida med¡ante
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escritura pública No 358 del 2 de mazo de 1994 de la Notaría 48 de Bogotá, inscrita bajo el N" 5552
del l¡bro lx de la cámara de comercio de Bogotá, representada legalmente por Fernando Aurel¡o

Avila Navarrete, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía N" 79.141.861; (v) Automayor S.A., sociedad
comerc¡al ¡dentif¡cada con Nit. 860.034.604-5, constitu¡da mediante escritura pÚbl¡ca N" 1536 del 30

de sept¡embre de 1972 de la Notaría 11 de Bogotá, inscrita bajo el No 5516 del libro lX de la Cámara
de comerc¡o de Bogotá, representada por carlos Eduardo Herm¡da Artunduaga, identif¡cado con

cédula de c¡udadanÍa N" 19.141.124; (vi) Distr¡bu¡dora Nissan s.A., soc¡edad comerc¡al identif¡cada

con Nit. 860.001.307-0 constituida mediante escritura pública No ¿t47 del 7 de febrero de '1963 de la

Notaría 2 de Bogotá, ¡nscrita bajo el N" 56178 del libro lx de la cámara de comercio de Bogotá,

representada pór Juan Carlos Herrera Land¡nes, identif¡cado con cálula de c¡udadanía No

7si.409.730; (vi¡) 7m croup S.A., sociedad comercial ¡dentmcada con Nit. 830.121.654-7 constituida

mediante documento privado del 29 de mayo de 2003, inscrita bajo el N" 882463 del libro lx de la
cámara de comercio de Bogotá, representada por Martín R¡cafdo Manjarrés cabezas, ¡dentificedo

con cédula de ciudadania Nó 79.341.381; y (v¡¡¡) Unión Temporal Armor lnternat¡onal de Colombia

Ltda. - Armor lnternational s.A-, representada por Andrés Mejía Andrade, ¡dentif¡cado con édula de

ciudadanía N. 80.082.270, e integrada por: (l) Armor lntemat¡onal de colombia Ltda., sociedad

comerc¡al ¡dentif¡cada con Nit. 800.222.576-5, const¡tuida mediante e§cr¡tura pública N'2936 del 27

de agosto de 2010 de la Notaría 2l de Bogotá, inscr¡ta baio el No 149859 del libro lx de la cámara
de Cámercio de Bogotá, representada legalmente porAndrés Mejía Andrade, identif¡cado con cédula

de ciudadanía No 8Ó.OAZ.ZIO; y (ll)Amor lntemational S.A., soc¡edad comercial ¡dentif¡cada con Nit.

860.521.986-2, constitu¡da múiante escritura pública N" 1639 del 24 de septiembre de 1984 de la

Notaría 17 de Bogotá, inscrita bajo el No 160133 del l¡bro lx de la cámara de comefcio de Bogotá,

representada bgálmente por Sant¡ago Mejía Andrade, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanía No

lg1g7.gg1, quiJnes para los efectos del presente contrato se denominan los Proveedores, hemos

convenido en celebrar este Acuerdo Marco, previas las siguienies cons¡deraciones:

l. Que el Decreto Ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de contratación Públ¡ca -
Colomb¡a compra Éficiente-, y le asignó la función de 'diseñar, organ¡zar y celebrar los

Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda''

ll. Que el Decreto 1082 de 2015, estableciÓ que colomb¡a compra Ef¡ciente debe diseñar y

organizü el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco de Prec¡os por licitac¡ón

pública.

lll. eue Colombia Compra Efic¡enle realizó el proceso de licitación LP-AMP-I37-2017 el cual le

fue adjudicado a los Proveedores.

por lo anterior, Colombia Compra Ef¡c¡ente y los Proveedores celebran este Acuerdo Marco el cual

se rige por las siguientes cláusulas:

Def¡niciones

e) GoBrERi¡o 0E coloLBl^ ¿ffifiE
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Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡s¡c¡ón de vehículos Blindados en Colomb¡a ccE-561-
1-AMP-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (¡) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Témporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (iii) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecur¡ty De Golombia Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) Distr¡bu¡dora
Nissan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (v¡ii) Unión Tempo¡al Armor lnternat¡onal de Colomb¡a Ltda.
- Armor lntemational S.A. fHoja 4 de 291

Las expres¡ones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entend¡das
con el s¡gnificado que se les as¡gna en el Anexo 1 del presente documento. Los términos def¡nidos
son ut¡¡¡zados en singular y en plural de acuerdo como lo requ¡era el contexto en el cual son ut¡lizados.
Otros términos ut¡l¡zados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la defin¡ción
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.

Cláusula 2 Objeto del Acuerdo Marco

El obieto del Acuerdo Marco es eslablecer: (i) las condic¡ones para la adquisición y entrega de
Vehículos Blindados al amparo del Acuerdo Marco por parte de los Proveedores; (ii) las cond¡c¡ones
en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren los VehÍculos
Blindados; y (i¡i) las cond¡c¡ones en las cuales las Ent¡dades Compradoras pagan a los Proveedores
el precio de los Vehículos Bl¡ndados.

Las Entidades Compradoras pueden adqu¡r¡r Vehículos Blindados a nivel nacional, ¡ncluyendo el
mantenimiento preventivo, la adaptac¡ón de Requerimientos Adicionales y la instalación de
Adecuaciones y Accesorios.

Cláusula 4 Catálogo del Acuerdo Marco

Colomb¡a Compra Ef¡ciente debe publicar en la T¡enda V¡rtual del Estado Colombiano el Catálogo
del Acuerdo Marco dentro de los qu¡nce ('15) días calendar¡o siguientes a ¡a f¡rma del presente
documento, siempre y cuando en d¡cho plazo, Colomb¡a Compra Eficiente haya aprobado las
garantías de cumplim¡ento de los Proveedores que hayan entregado los documentos requer¡dos. El
Catálogo entrará en funcionam¡ento con los Proveedores cuyas garantías hayan sido aprobadas por
Colombia Compra Eñc¡ente.

Colomb¡a Compra Ef¡c¡enle es responsable de mantener e¡ Catálogo actual¡zado para lo cual debe:

4.1 Actualizar el Catálogo según lo previsto en la Cláusula 9 del presente documento.

4.2 Suspender o excluir a los Proveedores del Catálogo, cuando frente a las condic¡ones de
suspensión o exclusión def¡nidas en la Cláusu,a 18 del presente documento.

Colombia Compra Ef¡ciente aprox¡mará todos los precios del Catálogo al valor entero más cercano
así: números con parte decimal menor que 0,5 al entero inmed¡atamente ¡nferior, y números con
parte dec¡mal mayor o ¡gual que 0,5 al número entero inmediatamente superior.

Los precios máx¡mos permitidos de los bienes o serv¡c¡os dependen de los gravámenes adicionales
(estampillas) en caso de que apliquen a la Entidad Compradora y se determ¡nan de acuerdo con la
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Acuerdo Marco de Prec¡os para la adquisic¡ón de Vehículos Bl¡ndados en Colombia CCE-561-
1-A¡lP-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colomb¡a
Ltda. - Blindex S.A.; (¡i¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distr¡bu¡dora
Nissan S.A.; (v¡i) 7m Group S.A.; y (v¡¡i) Un¡ón Temporal Armor lnternat¡onal de colombia Ltda.
- Armor lnternational S.A. fHo¡a 5 de 291

fórmula establec¡da en la Cláusula 8.

Cláusula 5 Valor del Acuerdo Maico

El Acuerdo Marco es un contrato de cuantía indeterminada. El valor f¡nal del Acuerdo Marco
conesponderá a la suma del valor de las Órdenes de Compra colocadas durante su vigencia.

cláusula 6 Actividades de la Entidad Compradora en la Operac¡ón Secundar¡a

Las Ent¡dades Compradoras deben cumpl¡r las condiciones y los pasos descritos a contanuación:

6.1 Dil¡genciar en la T¡enda Virtual del Estado Colombiano el formato de Sol¡citud de Cotización
para la compra del Vehículo Blindado y enviarlo a los Proveedores a través de la T¡enda V¡rtual
del Estado Colombiano. La Entidad Compradora debe dar un plazo de Cot¡zac¡ón de diez (10)

días hábiles.

6.2 Especificar en la Solicitud de Cotización (¡) el T¡po de Vehículo y las características del
Vehículo a blindar según la necesidad de segur¡dad y presupuesto de la Entidad Compradora;
(ii) el Segmento; (ii¡) los Requerimientos Adic¡onales; (¡v) los Accesor¡os y las Adecuac¡ones;
(v) el lugar de entrega; (vi) excepc¡onalmente el SOAT sin que su valor supere el estipulado
en la Tabla de Tarifas Comerciales publicada por la Superintendencia Financ¡era Para la

v¡gencia respectiva; (vii) las características de Ia malrícula; y (vii¡) la prueba balística en caso
de requerirla.

6.3 lnclu¡r en la Solic¡tud de Cotizac¡ón el porcentaje y forma de cálculo de los gravámenes
(estamp¡llas) dist¡ntos a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de

Contratación. S¡ la Entidad Compradora no incluye los gravámenes ad¡cionales (estampillas)

en la Solicitud de Cotización, debe adicionar la Orden de Compra con el valor corespond¡ente
De lo contrario la Entidad Compradora estará ¡ncumpliendo el Acuerdo Marco.

S¡ la Entidad Compradora no ¡ncluye el porcentaje y forma de cálculo de los gravámenes

ad¡cionales (estampillas) en la Sol¡citud de CotizaciÓn y tampoco adic¡ona la Orden de

Compra, Colombia Compra Eficiente estará autorizada a suspender el reg¡stro de la Entidad
Compradora en la T¡enda V¡rtual del Estado Colomb¡ano hasta que modif¡que la Orden de
Compra y pague el valor correspondiente.

6.4 La Cotización está vigente por el térm¡no de 30 días calendario contados a partir de la
f¡nal¡zación del evento de Cotización en la T¡enda Virtualdel Estado Colombiano. Vencido este
plazo, la Entidad Compradora solo podrá colocar la Orden de Compra si el Proveedor que

cotizó el menor precio acepta extender la vigencia de la Cotizac¡ón En caso contrario, la
Ent¡dad Compradora debeÉ cancelar el evento de Cotizac¡ón e inic¡ar uno nuevo.

O GOgIERNO DE COLOMEIA áffi;lE
5A-l

t l. (+57 1) 795 €6& . CarEra 7 No- 26 - 20 Pi§o 17 . Aogptá - Cdqrt)ra

www. co lom b¡aco mpra. g ov. c o



As

lililtilruHrt
Colombio Compro Efi c¡ente

Acue¡do Marco de Prec¡os para la adqu¡s¡ción de Vehículos Blindados en Colomb¡a CCE 561-
1-AfllP-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (¡i) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Amor lnternational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (¡¡¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecur¡ty De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distribu¡dora
Nissan S.A.; (v¡i) 7m Group S.A.; y (vi¡¡) Unión Temporal Armor lnternat¡onal de Colombia Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. [Hoja 6 de 291

La Entidad Compradora debe seleccionar la respuesta de la Cotizac¡ón del Proveedor con el
menor precio. Si la Entidad Compradora considera que la Cot¡zación con el menor precio
contiene un precio que parece artificialmente bajo, debe aplicar el procedimiento previsto en
el arlículo 2.2.1.'1.2.2.4. del Decreto 1082 de2015.

6.5 En caso de empate, las partes acuerdan que la Entidad Comprado[a aplique los factores de
desempate establecidos en el artículo 2.2.1.'1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, y generar la
sol¡citud de Orden de Compra al Proveedor que haya obtenido el mayor puntaje económico
en la Operación Princ¡pal. En caso de persistir el empate, Colomb¡a Compra Eficiente
establece el s¡guiente mecanismo:

a. La Ent¡dad Compradora ordena a los Proveedores empatados en orden alfabético
según el nombre reg¡strado en h ryEC. Una vez ordenados, la Ent¡dad Compradora
le as¡gna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera
que al primero de la l¡sta le coresponde el número 'f 

.

b. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la
¡zquierda de la coma dec¡mal) de la TRM del día del ciene de plazo de Cot¡zación.
La Entidad Compradora debe div¡d¡r esta pade entera entre el número total de
Proveedores en empate, para poster¡ormente tomar su residuo y util¡zarlo en la
selecc¡ón f¡nal.

c. Real¡zados estos cálculos, la Entidad Compradora selecc¡onará a aquel Proveedor
que presente coinc¡dencia entre el número asignado y el residuo encont[ado. En
caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al
Proveedor con el mayor número asignado.

6.6 Dil¡genciar el formulario de estudios previos en la Tienda V¡rtual del Estado Colomb¡ano y
generar una solicitud de Orden de Compra sobre la Cotizac¡ón del Proveedo[ que haya
cot¡zado el menor prec¡o.

6.7 Colocar la Orden de Compra dentro de los c¡nco (5) días calendario, sigu¡entes a la fecha de
vencimiento del Evento de cotización. La Orden de Compra debe indicar su vigencia. La
Entidad Compradora puede colocar Órdenes de Compra duranle la vigencia del Acuerdo
Marco y su prórroga, en caso de que ocuna. Las Órdenes de Compra pueden tener en una
vigencia que supere la del Acuerdo Marco siempre que el plazo adicional sea menor a un año.
En caso que una Ent¡dad Estatal sol¡cite al Proveedor Vehículos Blindados con un plazo
adiciona¡ a la vigencia del Acuerdo Marco, todas las condiciones establec¡das en el Acuerdo
Marco se extenderán hasta la fecha de vencim¡ento de la Orden de Compra.

6.8 lnd¡car al Proveedor el lugar y el horar¡o para recibir el Vehículo Blindado.

6.9 La Ent¡dad Compradora debe entregar al Proveedor la información necesaia para matr¡cular
el Vehículo Bl¡ndado. La Entidad Compradora debe estar a paz y salvo con la autor¡dad de

b
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tránsito por todo concepto para matricular los Vehículos Bl¡ndados y en caso contrario el

Proveedor puede abstenerse de cotizar; o rechazar la Orden de Compra; o entregar el

Vehículo Blindado sin matricular. Para el caso en que el Proveedor rechace la orden de
Compra, la Ent¡dad Compradora debe surtir el trám¡te de cancelación de la Orden de Compra.

Cuando la Orden de Compra esté en e.¡ecución y el Proveedor no pueda matricular elVehículo
Blindado por causa imputable a la Entidad Compradora, la Ent¡dad Compradora debe aceptar

la entrega material de los vehÍculos Blindados y rec¡birlos sin matricular. Balo ninguna

circunstáncia la Ent¡dad Compradora puede usar los Vehículos Bl¡ndados que se entreguen

en esta cond¡ción. Una vez el Vehículo Blindado pueda ser matr¡culado la Entidad Compradora
debe not¡f¡car al Proveedor para que este proceda con la matrícula de los Vehículos Blindados.

6.10El ordenador del gasto de la Enlidad compradora debe aceptar o fechazar la sol¡citud de

Orden de Compra y la aceptación constituye la Orden de Compra.

6.11 El supervisor de la orden de compra debe verificar que el vehículo Blindado cumple con las

especificaciones técn¡cas de los pliegos de condiciones y del presente documento.

6.12 Pagar en los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en la Cláusula 10.

Cláusula 7 Act¡vidadés de los P.oveedor6 durante la Ope¡ación Secundar¡a

Los Proveedores deben cumplir las cond¡cione§ y los pasos descritos a continuación:

7.1 Presentar a colomb¡a compra Eficiente dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la

firma del presente documento: (i) el RUT del Proveedor; (ii) la garantía de que trata la

Cláusula i7; (¡ii) la certif¡cación de la cuenta bancaria en la que se debe consignar el pago

con máx¡mo 30 días de expedición; y (¡v) el logo del Proveedor en formato jpg o png con

resoluc¡ón de mínimo '150 x 150 p¡xeles por pulgada para ¡nclu¡rlo en la Tienda Viñual del

Estado Colomb¡ano.

7.2 S¡ el Proveedor es una unión temporal o consorcio, debe presentar una carta suscrita por el

representante legal de la unión temporal o consorcio en la cual ind¡que el porcentaje del valor

de cada factura que las Entidades compradoras deben pagar a cada uno de sus integrantes

y las certificac¡ones de las cuentas bancarias en las cuales debe depositar los pagos las

áuales deben haber sido expedidas con una antelación no mayor a 30 días calendario. En

caso de querer actualizar la información bancar¡a, el Proveedor debe enviar a colombia
Compra Ehciente una carta f¡rmada por su representante legal ¡nd¡cando los nuevos datos y

ColomU¡a Compra Eficiente actualizará la informac¡ón dentro de los tres (3) días hábiles

s¡guientes al recibo de la comun¡cac¡ón.

7.3 Responder a la Solicitud de Cot¡zación dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes al

envío de la misma, con una cot¡zación para la Entidad compradora. La Cotizac¡Ón estará
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vigente por el término de 30 días calendario contados a partir del plazo de finalización del
evento de Cotización. No obstante, los Proveedores pueden abstenerse de Cotizar si la
Entidad Compradora se encuentra en mora con el Proveedor por otra Orden de Compra del
Acuerdo Marco hasla que la Entidad Compradora pague las facturas incumplidas.

En caso de que la Entidad Compradora no se encuentre a paz y salvo con la autor¡dad de
tránsito por todo concepto para matricular los VehÍculos Blindados, el Proveedor puede
abstenerse de cotizar o rechazar la Orden de Compra. Para el caso en que el Proveedor
rechace la Orden de Compra, la Entidad Compradora debe surtir el trámite de cancelación
de la Orden de Compra.

Cuando la Orden de Compra esté en ejecuc¡ón y el Proveedor no pueda matricular el
Vehículo Blindado por causas imputables a la Entidad Compradora, la Entidad Compradora
debe aceplar la entrega maler¡al de los Vehículos s¡n matricula[. En este caso, el Proveedor
continúa obligado a matricular los Vehículos Bl¡ndados una vez la Ent¡dad Compradora
not¡f¡que al Proveedor que el Vehículo Bl¡ndado puede ser matriculado.

7.4 lndicar en la Cotización los valores establecidos en la Cláusula 8, con un descuento ¡gual o
mayor al vigente en el Catálogo para el precio del Vehículo Blindado; y el precio de las
Adecuaciones, Adecuaciones Especiales, Accesorios, Vehículo, B¡indaie; Manten¡miento
Preventivo y prueba balistica con un precio ¡gual o menor al vigente en el Catálogo. Si
el Proveedor no cumple con estas reglas, !a Entidad Compradora debe ajustar los valores
correspondientes con los prec¡os ind¡cados en el Catálogo.

7.5 Facturar de conform¡dad con la Cláusula 10.

Cláusula 8 P¡ecio de los Véhículos Blindados

El Proveedor está obligado a entregar a las Entidades Compradoras el Vehículo Blindado al valor
eslablecido en la Orden de Compra colocada, de acuerdo con la Cotización del proveedor
seleccionado. Para cada T¡po de Vehículo y Segmento de Blindaje se def¡ne de la siguiente manera:

El precio que el Proveedor cot¡za en la Operación Secundaria ¡ncluye y remunera Integralmente todas
las condic¡ones solicitadas en la Orden de Compra, ¡ncluyendo todos los requisitos para la entrega
del Vehículo Bl¡ndado.

Colombia Compra Ef¡ciente determ¡nará el precio máximo del bien mediante la apl¡cac¡ón de la
siguiente fórmula:

Pás

t-G

G
§

IlEt¡¡T¡i
t¡rcmb

Donde:
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. Pbs: es el precio del bien en la Orden de Compra.

. 6: es el porcentaje del gravamen adicional (estamp¡lla) exPfesado en decimales indicado por

la Entidad compradora. si la Entidad compfadora no tiene gravámenes ad¡cionales

(estampillas), 6 será igual a cero (0).

. p: es el precio máximo del bien antes de impuestos ¡nclu¡dos los gravámenes adicionales
(estampillas).

Cláusula 9 Actualización del

El proveedor puede solicitar a Colomb¡a Compra Ef¡ciente adluaLzat el Catálogo a más tardar el

tercer (3) dfa hábil de los meses de julio y febrero. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solic¡tud

en et io'rmato y siguiendo el procedimiento definido por Colombia compra Eficiente. Colomb¡a

Compra Eficienie iebe responder dentro de los diez (10) días háb¡les s¡guientes a la solicitud,

requiriendo información aáicional, comunicando el rechazo de la solicitud o publ¡cando la

actual¡zación en el Catálogo.

Las modificaciones en los prec¡os del catálogo sólo serán efectivas para las solicitudes 
. 
de

Cotización que real¡cen las E;tidades Compradoras con posterioridad a la actua.lizac¡ón de precios,

y portal moi¡vo las Solic¡tudes de Cotización que se encuentren en trámite y las Órdenesde Compra

án ejecución no serán sujetas a modif¡cáción como resultado de la actualización de precios.

Colombia Compra Ef¡ciente puede realizar las siguientes modificaciones:

9.1 Actualización de orecio§ de los Vehículos oara blindar

para los camperos/camionetas y pick up Colombia Compra Ef¡ciente debe actual¡zar mensualmenle,

antes del décimo día hábil del mes, el Prec¡o de las Referencia§ para blindar con base en la Guía de

Valores de Fasecolda en su versión en formato Excel

Para los vehÍculos Espec¡ales colomb¡a compra Ef¡ciente por pet¡ción del Proveedof debe revisar

"n 
lo" ,"""a de julio y febrero de cada año el precio de la Refefencia en el catálogo. Los a¡ustes

ái pr*¡o no deb;n superar la variación de la TRM acumulada al último día hábil de los meses de

junio y enero, según corresPonda.

9.2 Actualización de ofecios de Bl¡ndaie. Reouer¡mientos Ad¡c¡onales. Adecuac¡ones.

Accesor¡os v Mantenimiento Prevent¡vo

colombia compra Ef¡c¡ente por pelición del Proveedor debe rev¡sar en los meses de julio y febrero

de cada año la variac¡Ón en los precios del Bl¡ndaie, los Requerimientos Adicionales, las

Adecuaciones, Accesorios y Manten¡miento Preventivo

para el efecto es necesario que el Proveedor envÍe a Colombia Compra Ef¡c¡ente la solicitud de

a¡ustaOe frecios indicando su razón social, N.l.T., la justificación detallada del ajuste, nombre del,A'
o coBrEnxo o€ color{Brl A_

¡G¡ÚIT
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producto, precio actual del producto en el Catálogo y el prec¡o por el cual desea reemplazar el precio
adjudicado del producto. Colomb¡a Compra Efc¡ente debe responder a esta solicitud a más tardar
los 10 días hábiles siguientes con el cambio en el Catálogo, solicitando ¡nfo[mac¡ón adicional o
comun¡cando el rechazo de la sol¡citud.

El a.¡uste sol¡citado debe respetar la ficha técnica del producto.

9.3 lnclusión de nuevos Seomentos. Vehículos oara blindar. Reouerimientos Adicionales.
Adecuaciones o Accesor¡os

Colombia Compra Efic¡ente puede incluir en el Catálogo un nuevo Segmento, Vehículo para blindar,
Requerim¡ento Ad¡c¡onal, Adecuación o Accesorio en los Acuerdos Marco de Precios.

Para incluir el nuevo Segmento, Requerimiento Adicional, Adecuación o Accesorio, Colombia
Compra Ef¡ciente debe defin¡r las espec¡ficaciones técn¡cas y su precio máximo o el método para su
cálculo, el cual no debe divulgar. Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente debe solicitar a los Proveedores ofrecer
el prec¡o unilar¡o para la venta del nuevo producto o servicio, solic¡tud que deben responder dentro
de los cinco (5) días háb¡les siguientes a la solicitud.

Una vez Colombia Compra Efic¡ente dé a conocer el precio máx¡mo def¡nido, los proveedores que
ofrecieron un prec¡o mayor que este, pueden comun¡car a Colomb¡a Compra Ef¡ciente en un plazo
no mayor a diez (10) días hábiles la aceptación de ofrecer el producto o servicio con un precio menor
o igual que el máximo def¡n¡do por Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente.

colomb¡a compra Eficiente inclu¡rá el segmento, Requerim¡ento Ad¡cional, Adecuac¡ón o Accesorio
en el Catálogo si al menos dos (2) Proveedores lo pueden ofrecer a un prec¡o menor o igual que el
máx¡mo def¡nido. En caso contrario, colomb¡a compra Ef¡ciente puede repetir el procedimiento o
des¡st¡r de incluir el producto o seru¡c¡o en el Catálogo.

Para el caso de la ¡nclus¡ón de vehículos para blindar, el proveedor debe conservar el descuento
para la marca, y los valores de los Requerim¡enlos Ad¡cionales y las Adecuaciones o Accesorios
vigentes en el Catálogo para el T¡po de Vehículo.

9.4 Elim¡nación o susoensión de Vehículos oa¡a blindar

El Proveedor podrá sol¡citar a Colomb¡a Compra Ef¡ciente la eliminac¡ón o suspens¡ón de Vehículos
para bl¡ndar cuando se dejen de comercial¡zar en Colomb¡a. Para ello el Proveedor debe env¡ar una
carta f¡rmada por su representante legal explicando las c¡rcunstanc¡as que lo llevan a solicitar la
elim¡nac¡ón. colomb¡a compra Eficiente debe responder esta comunicación en un plazo no mayor a
d¡ez ('10) días háb¡les, aceptando, rechazando o solicitando más informac¡ón.

Cláusula 10 Facturación y pago 
10
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El Proveedor debe facturar una vez entregue el Vehículo Bl¡ndado a la Entidad Compradora y

presentar las facluras en la dirección ¡ndicada para el efecto por la Entidad Compradora y publicar

una cop¡a en la Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano.

Cuando por causas imputables a las Entidades Compradoras el Proveedor no pueda matricular el

Vehículo Blindado, el Proveedor podrá hacer la entrega material del Vehículo Blindado y facturar una

realizada su entrega.

Las Entidades compradoras deben aprobar y pagar las facturas dentro de los 30 días calendario,

s¡guientes a la fecha de presentac¡Ón de la factura. Si la factura no cumple con las normas aplicables

o ia Entidad Compradora solicita correcciones a la misma, el térm¡no de 30 días calendario empezará

a conlar a partir de la presentac¡ón de la nueva factura. lgualmente es obligación del Proveedor

rem¡tir a la Éntidad Compradora los soportes del pago de los aportes al s¡stema de segur¡dad soc¡al

del personal que prestó el servic¡o durante el mes a facturar.

Si se acuerdan entregas parciales, el Proveedor debe presentar las facturas de acuerdo al Vehículo

Blindado entregado, óumpliendo el cronograma de entregas, previa aprobación del superv¡sor de la

Orden de Compra.

El retraso en los t¡empos de entrega establecidos en la Orden de Compra genera descuento§ a favor

de la Ent¡dad compradora en la factura correspondiente a la entrega donde se presentÓ.el retraso.

El valor de lo§ descuentos será del 0,5% del valof pend¡ente de ejecuc¡ón de la orden de compra
por cada día calendar¡o de retraso en la entrega. si se iustifica y se comprueba que el retraso en la

intrega fue causado por un error en la solicitud realizada por la Entidad Compradora, no apl¡can

estos descuentos.

El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la orden de compra mientrasel pago

es formalizado. En caso de mora dtla Entidad Compradora superior a 30 días calendario, el

Proveedor podrá suspender las entregas pend¡entes a la Ent¡dad compradora hasta que esta

formalice el pago. El iroveedor puede ábstenerse de enkegarlos Vehículos Blindados si la Entidad

Compradora sé encuentra en mora con el Proveedor por otra Orden de Compra delAcuerdo Marco

hasta que la Ent¡dad Compradora pague las facturas pendientes

Colombia Compra Eficiente puede suspender el registro en la T¡enda Virtual del Estado Colombiano

de tas Entidadés Comprado;as que: (i) estén mora en el pago de sus facturas Por 30 dÍas calendario

o más; o (ii) que hayan presentado mora en el pago de sus facturas en c¡nco (5) oportun¡dades en

un mismo año.

Cláusula I I de los Proveedofes

Las s¡guientes son las obligaciones de los Proveedores derivadas del presente Acuerdo Marco:

11.1 Entregar los vehículos Blindados de acuerdo con las condic¡ones de los Documenlos del

Proceso. {
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11.2 Entregar a Colombia Compra Ef¡c¡ente en la oportunidad que esta señale, la ¡nformación
necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano.

11.3 Operar el portal de Proveedores de la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano en los térm¡nos
def¡nidos en las guías de la Tienda V¡rtual.

1 1.4 Cumplir con los procesos definidos en ¡a guía de proveedores para el Acuerdo Marco.
1'1.5 Responder en las condic¡ones dentro del térm¡no previsto en los Documentos del Proceso

las Solicitudes de Cotizac¡ón de las Ent¡dades Compradoras.
1 1.6 Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco.
1 1.7 Abstenerse de cotizar prec¡os por encima de los prec¡os máximos permit¡dos calculados con

el proced¡miento de la Cfáusula 8. Los precios cot¡zados por encima de los precios máximos
perm¡tidos, se enlenderán como cotizados a los precios máximos perm¡tidos.

11.8 Garant¡zar que ninguna de las condic¡ones y especificaciones técnicas establec¡das en el
Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las Ent¡dades
Compradoras o a Colombia Compra Eficiente.

11.9 Garantizar que la empresa bl¡ndadora del Vehículo Blindado esté autorizada por la
Superintendencia de V¡g¡lanc¡a y Seguridad Pr¡vada o la entidad competente cuando se trate
de un Vehículo Bl¡ndado Espec¡al de Origen.

1 1.10 Entregar cuando la Ent¡dad Compradora lo solic¡te, la autor¡zac¡ón de la Superintendenc¡a de
V¡g¡lanc¡a y Seguridad Pr¡vada o la ent¡dad competente, para los Vehículos Bl¡ndados
Espec¡ales de Origen, de la empresa que blindó el Vehículo Blindado entregado.

'11.11 Mantener durante la e.jecución del Acuerdo Marco los requisitos mín¡mos técn¡cos y las
cond¡c¡ones habilitantes y que le otorgaron puntaje en la Operación principal.

11.12 Entregar los Vehículos Blindados en los plazos establecidos en la Secc¡ón lV.B.7.
11.'f 3 Programar la prueba balíst¡ca ante lndumil cuando la Ent¡dad Compradora lo sol¡cite.
'11.14 Someter el Vehículo Blindado a la prueba balíst¡ca ante lndumil, cuando la Entidad

Compradora lo solicite.
1 1.15 Someter el Vehículo Bl¡ndado a una segunda prueba balíst¡ca ante lndumif cuando la pr¡mera

falle.
11.16 Entregar el vehículo Bl¡ndado a la Ent¡dad compradora matriculado ante la autoridad de

tránsito indicada por la Ent¡dad Compradora, siempre y cuando la Entidad Compradora haya
permitido la matrícula del mismo. En todo caso, cuando el proveedor entregue le Vehículo
sin matr¡cular, el Proveedor continúa obligado a matricular el Vehículo Blindado una vez la
Entidad Compradora notif¡que al Proveedor que el Vehículo Blindado puede ser matriculado.

11.17 Apoya¡ a la Ent¡dad Compradora en el trámite ante la Superintendenc¡a de Vig¡lancia para
obtener los perm¡sos requer¡dos para los Vehículos Blindados, cuando aplique. Esta es una
obligac¡ón de med¡o y no de resultado.

11.18 Revisar de buena fe posibles opciones para rescindir la Orden de Compra cuando la Entidad
Compradora no obtiene las autorizaciones reque[idas para tener y usar un Vehículo
Blindado.

I '1.19 Entregar a las Ent¡dades Compradoras los Vehículos en las Ciudades de Entrega o en lugar
señalado en la Orden de Compra.

1'1.20 Prestar oportunamente el servicio de Manten¡m¡ento preventivo.
l'l .21 Cumplir con las especif¡caciones técnicas de, blindaje.

e) coBrERlro DE coLoMan éffi¡lE
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Colombio Cornpro Efi ciente

Acuerdo Marco de Precios para la adquisic¡ón de Vehículos Blindados en Colombia CGE-561-
1-AllP-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y (il Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Afmor lntemational De Colomb¡a
Ltda. - Bl¡ndex S.A.; (i¡¡) Un¡ón Temporal Yokomoto¡ S.A. - Blinsecur¡ty De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) Distribuidora
Nissan S.A.; (v¡i) 7m Group S.A.; y (viii) Unión Temporal Armor lnternat¡onal dé Colombia Ltda.
- Armor lntemational S.A. lHoja l3 de 291

11.22lnformaf oportunamente a colombia compra Ef¡c¡ente y a las Entidades compradoras a
qu¡enes hayan entregado Vehículos Blindados, cualquie[ cambio en el soporte técnico del

Mantenim¡ento Preventivo, incluyendo cambio de d¡rección o de representante obligado a
prestar este serv¡c¡o.

11 .23 Ábstenerse de utilizar la informac¡ón entregada por la Ent¡dad Compradora para cualqu¡er fin

d¡stinto a la ejecución de la Orden de Compra.
.11.24 Responder ante la Entidad compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el

ma;ejo ¡nadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el

desarrollo de las actividades contratadas.
1 1.25 Manlener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer durante la

eiecuc¡ón de la Orden de ComPra.
11.26 iemitir a la Ent¡dad Comp¡adora los soportes que ce(ifiquen que se encuentra al día con las

obl¡gaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad social y de salud

11.27 Resiponder a los reclamos, consuttas o solicitudes de Colombia Compra Ef¡c¡ente o las

Entiáades Compradoras eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo establec¡do en el

presente documento. considerar a cada una de las Entidades compradoras como clientes
prioritar¡os.

11.28 informar a Colombia Compra Ef¡c¡ente cualquier cambio en su condic¡ón como Proveedor,

b¡en sea cambios de nombre, ser parte de fusiones o adqu¡siciones o reorganizaciones

empresar¡ales.
11.29 lnfdrmar de ¡nmediato a Colomb¡a Compra Efciente cuando se abstenga de cot¡zar o

suspenda la entrega de Vehículos Blindados por mora de la Entidad Compradora'

11.30 Mantener actualzada la información requer¡da por el SllF.
.11 .31 Entregar la ¡nformac¡ón requerida por las Entidades compradoras para reg¡strar al Proveedor

en sus sistemas de Pago.
.l .1.32 Entregar a Colombia 

-Compra 
Eficiente un reporte de Vehículos Blindados vendidos al

ampá delAcuerdo Marco, con los inconven¡entes recunentes durante la vigenc¡a del mismo

en áos oportunidades: (i) se¡s (6) meses antes del vencimiento delAcuerdo Marco; y (ii) diez

(10) días háb¡les después del vencim¡ento del plazo delAcuerdo Marco'
.11.33 infórmar a Colombia Compra Efic¡ente cuando una Ent¡dad Estatal de la Rama E¡ecut¡va del

Poder Públ¡co del orden nacional, pretenda adquir¡r vehículos Bl¡ndados por fuera del

Acuerdo Marco. Esta información debe darla dentro de los cinco (5) días hábiles s¡gu¡entes

a la fecha en la cual el Proveedor rec¡bió la solicitud de cotización o de ¡nformación comercial,

o tuvo conocimiento del Proceso de Contratación que adelanta la Entidad Estatal

11.34 lnformar a colombia compra Eficiente 30 días después del vencim¡ento de la orden de

Compra que venza más tarde en el tiempo, s¡ ex¡sten Ent¡dades Compradoras con

obligaciones de Pago Pend¡entes.
1.1.35 lnfoimar a Colomb¡a óompra Eflciente cualquier cambio en la persona que representa. al

Proveedor en la administración y ejecuciÓn del Acuerdo Mafco, a quien deben d¡rig¡rse las

comunicac¡ones y not¡ficaciones de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 26'

11 .36 Cumplir con el Cod¡go de Etica de colombia Compra Eficiente.

I 1.37 Cum'plir con los Términos y cond¡ciones de la T¡enda v¡rtual del Estado colombiano.

11.38 Mantener actualizada b gárantía de cumplim¡ento según lo establecido en la Cláusula 17.

ocoBiER¡ooEcolo Bn <.Fñ|EE
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Colombio Compro Efi ciente

Acuerdo Marco de Prec¡os para la adqu¡s¡c¡ón de Vehiculos Bl¡ndados en Colombia CCE-561-
1-Al,P-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡ciente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Centigon; (¡¡) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (iii) Un¡ón Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) D¡stribuidora
N¡ssan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (viii) Unión Temporal Armor lntemational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternational S.A. lHoja 14 de 29¡

1 1.39 Notificar por escr¡to al asegurado que expida la garantía de cumpl¡m¡ento cualquier solic¡tud
de modificación del Acuerdo Ma.co.

11.40 Entregar a Colombia Compra Efic¡ente el documento que acred¡te la adecuada notif¡cación
de la modif¡cación al asegurador, en la fecha prev¡sta para la f¡rma de la mod¡ficación del
Acuerdo Marco.

11.41 Cumplir con las disposic¡ones del Acuerdo Marco durante la vigenc¡a de todas las órdenes
de Compra, aun cuando estas excedan ¡a vigencia del Acuerdo Marco.

11.42 Public las facturas en la T¡enda Virtual del Estado Colombiano.
11 .43 Cumplir con la guía para Cotizar en la Tienda V¡rtual del Estado Colomb¡ano.

O GoBIER}lo DE CoLOUBIA

Las sigu¡entes son las obligaciones de las Entidades Compradoras que se vinculen al presente
Acuerdo Marco:

12.1 Hacer el registro presupuestal de la Orden de Compra de acuerdo con la normat¡va aplicable.
12.2 Poner a disposic¡ón de los Proveedores los comprobantes de descuentos y retenc¡ones

efectuados al pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto
Ley 019 de 2012.

12.3 Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda Virtual del Estado Colombiano.
12.4 Cumplir con el proced¡miento establecido en la Cláusula 6 del presente Acuerdo Marco.
12.5 Contar con la d¡sponibilidad presupuestal a¡tes de colocar la Orden de Compra y realizar el

correspondiente registro presupuestal antes del ¡nic¡o de la ejecución de la Orden de
Compra.

12.6 S¡ los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora están sujetos a gravámenes
adicionales (estampillas), la Ent¡dad Compradora debe indicarlos en la Solicitud de
Cotizac¡ón y en la sol¡citud de Orden de Compra, señalando el porcentaje y forma de cálculo
de los mismos.

12.7 Entregar al Proveedor oportunamente la ¡nformación necesaria para el trámite ante la
Superintendencia de Vigilancia de las autorizaciones requeridas para tener y usar un
Vehículo Bl¡ndado, cuando aplique.

12.8 Reunirse con el Proveedor dentro de los cinco (5) días hábiles s¡guientes a la colocac¡ón de
la Orden de Compra para que el Proveedor programe la prueba balíst¡ca, cuando la Entidad
Compradora la haya solicitado.

12.9 Entregar al Proveedor en un plazo máx¡mo de 'lO días calendario contados a part¡r de la
fecha de la Orden de Compra, la documentación necesaria para matr¡cular los Vehículos, y
para tramitar los perm¡sos ante la Superintendenc¡a de Vig¡lanc¡a y la respect¡va autoridad
de tránsrto, cuando apl¡que.

'12.10 Recibir el vehículo Blindado en las condic¡ones establec¡das en los Documentos del
Proceso.

'f 2.11 Recib¡r el vehículo Blindado cuando la autoridad competenle no expide los perm¡sos para
tener y usar un Vehículo Blindado y no es posible llegar a un acuerdo con el proveedor para
rescind¡r la Orden de Compra.

IE¡ TI
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Colombi: Compro Eficiente

Acuerdo Marco de Precios para la adquis¡ción de vehículos Blindados en Colomb¡a ccE-561-
l-AMP-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y (il Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Centigon; (i¡) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - Bl¡ndex S.A.; (iii) Un¡ón Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Securi§ Rent A Car Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) D¡stribu¡dora
Nissan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (v¡i¡) Un¡ón Temporal Armor lnternational de colombia Ltda.
- Armor lnternational S.A. [Hoja 15 de 29]

12.12 Aceplar la entrega mater¡al del Vehículo Blindado s¡n matricular, cuando el Proveedor no
haya pod¡do matricular el Vehículo Bl¡ndado por causas imputables al Proveedor.

12.13 Recibir elVehículo sin matricular cuando el Proveedor no haya pod¡do malr¡cular elVehículo
Blindado por causas imputable§ al Proveedor y pagar la factura en los términos de la
Cláusula 10.

12.14 Verifc;.r que el Proveedor cumpla con las cond¡ciones del Catálogo.
'12.15 Solicitar oportunamente todos los servicios de Manten¡miento Preventivo adquiridos en la

Orden de Compra al Proveedor.
12.16 Poner a d¡sposic¡ón de los Proveedores, cuando estos lo sol¡c¡ten, el reg¡stro pfesupuestal

de la Orden de Compra.
12.17 Adelantar oportunamente el trámite para regi§trar al Proveedor en sus sistemas de pago, s¡

la Entidad Compradora no es usuaria de SllF.
12.i8 Designar un superv¡sor o ¡nteNentor para las Órdenes de Compra expedidas y ejecutadas

bajo el Acuerdo Marco.
12.19 Aprobar o rechazar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto en la Cláusula 10

incorporando los descuentos por retraso en la entrega en ca§o de que aPliquen.

12.20 Abstánerse de generar nuevos eventos de Cotización y emitir nuevas Órdenes de Compra
si está en mora en el pago de una o varias Órdenes de Compra en la Tienda Virtual del

Estado Colombiano.
12.21 lnlo¡fiat oportunamente a Colombia Compra Ef¡c¡ente cualquier evento de incumplimiento

de las obl¡gaciones del Proveedor en el formato establecido para tal efecto por colombia
Compra Ef¡ciente.

12.22 Crmpli¡ con los plazos previstos en el presente Acuerdo Marco.

12.23 Ver¡fic,¡r que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo.
12.24 Vefificar que el Proveedor enkegue el cert¡f¡cado de paz y salvo de los aportes al §istema de

seguridad soc¡al y de salud de sus subordinados de manera anexa a la factura.

12.25 lnfórmar oportunámente a Colomb¡a Compra Eficiente cualqu¡er evento de ¡ncumplimiento

de las obligac¡ones del Proveedor en el formato establec¡do para tal efecto por Colomb¡a

Compra Eficiente.
t2.26 Cumplir con las disposic¡ones del Acuerdo Marco durante la v¡genc¡a de todas las Órdenes

de Compra.
12.21 CuÍrplir con los Térm¡nos y Cond¡c¡ones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

12.28 l¡fo¡Áa¡ a colombia compra Eficiente 30 dÍas calendario después del vencimiento del

Acuerdo Marco s¡ ex¡sten Proveedores con obligac¡ones pend¡entes de ejecutar.

12.29 Enlregaf el comprobante de pago a los Proveedores máximo 30 días calendario después de

realizado el Pago.

Colombia Compra Ef¡ciente está obl¡gada a adm¡nistrar el Acuerdo Marco y la Tienda Virtual del

Estado Colombiano. En consecuencia, Colombia Compra Ef¡ciente se obliga a:

't3.1 Promoc¡onar el Acuerdo Marco entre las Ent¡dades CompradoEs.

c) coBrERr{o DE cou}rlBr éffisIlE
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Colombio Compro Efi ciente

Acuerdo Marco de Prec¡os para la adqu¡sición de Vehículos Blindados en Colombia CCE-561-
1-AMP-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡ciente y (¡) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colomb¡a
Ltda. - Blindex S.A.; (iii) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Ca¡ Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡l D¡str¡bu¡dora
N¡ssan S.A.; (v¡i) 7m Group S.A.; y (viii) Un¡ón Temporal Armor lnternational de Colombia Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. [Hoja 16 de 29¡

13.2 lmpart¡r capacitaciones a las Entidades Compradoras y Proveedores acerca del Acuerdo
Marco, su operac¡ón y el mane.¡o del aplicat¡vo de la Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano.

13.3 Mantener informadas a las Enlidades Compradoras y Proveedores respecto de los camb¡os
y/o actualizaciones en la operación del Acuerdo Marco y e¡ Catálogo.

13.4 Disponer de material de capac¡tación respecto la operac¡ón de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano para la libÍe consutta de sus usuarios.

13.5 lnscribir a los Proveedores en el SllF.
13.6 Publ¡car y actual¡zar el Catálogo en los términos y en la oportunidad señalada en los

Documenlos del Proceso.
13.7 Garantizar la disponibilidad de la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano.
13.8 Hacer seguimiento a¡ cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones derivadas del presente Acuerdo

Marco a cargo de los Proveedores y de las Entidades Compradoras.
13.9 Analizar las solic¡tudes actual¡zación de Catálogo de que trata la Cláusula 9.
13.'10 Adelantar las acc¡ones que procedan en caso de incumplimiento.
13,11 Cumplir con las dispos¡ciones del Acuerdo Marco durante la v¡gencia de todas las órdenes

de Compra, aun cuando estas excedan la v¡gencia delAcuerdo Marco.

Cláusula 14 V¡gencia d6l Acuerdo irarco

ElAcuerdo Marco estará vigente por tres (3) años contados a palir de su firma, término prorrogable
hasta por un ('l) año adicional. Colombia Compra Ef¡ciente debe not¡ficar a los proveedores su
intención de prorrogar elAcuerdo Marco por lo menos 30 dias calendario antes del venc¡miento del
plazo del Acuerdo Marco. S¡ Colombia Compra Ef¡c¡ente no notifica su ¡nterés de prorrogar el plazo
del Acuerdo Marco, esle term¡nará al vencimiento de su plazo. El Proveedor debe manifeslar en el
témino indicado su intención de permanecer o no en elAcuerdo Marco durante la prórroga. Si menos
de dos (2) Proveedores Segmento de Blindaje y Tipo de Vehículo manif¡estan su intenc¡ón de
permanecer en el Acuerdo Marco durante la próroga, Colombia Compra Ef¡c¡ente puede desistir de
hacerla.

Las Ent¡dades Compradoras deben generar Órdenes de Compra durante la vigencia del Acuerdo
Marco. Las Órdenes de Compra pueden tener una vigenc¡a superior a la delAcuárdo Marco siempre
que el plazo de la Orden de Compra no supe[e en más de se¡s (6) meses el plazo delAcuerdo Marco
y las condic¡ones del Acuerdo Marco son apl¡cables a tal Orden de Compra.

Cláusula'15 Cesión de de¡echos económicos del Acuerdo Marco

Los Proveedores no pueden ceder parcial ni lotalmente los derechos y obl¡gaciones derivados del
Acuerdo Marco, sin la autorización expresa de Colombia Compra Ef¡ciente. El proveedor debe
sll¡citar a Colomb¡a Compra Ef¡caente la cesión de la pos¡c¡ón de Proveedor del Acuerdo Marco y
Colomb¡a Compra Ef¡ciente podrá aceptar o rechazar la sol¡tud.

El Proveedor está facultado para ceder los derechos económ¡cos derivados de las órdenes de
Compra, entendiendo por de[echos económicos el derecho a recib¡r el pago de las Entidades

16
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Colombio Compro Efi c¡ente

Acuerdo Marco de Préc¡os para la adquis¡c¡ón de vehículos Bl¡ndados en colombia CcE 56l-
1-A P-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y (i) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Centigon; (ii) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (iii) Un¡ón Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecurity De Colombia Ltda -
Gmw Security Rent A Ca¡ Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distribu¡dora
N¡ssan S.A.; (vi¡) 7m Group S.A.; y (viii) Unión Temporal Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternational S.A. [Hoja 17 de 291

Compradoras. El Proveedor debe ¡nformar su ¡ntención de ceder los derechos económ¡cos de la
orden de compra a las Entidades compradoras y sol¡citar su autorizac¡ón, Las Ent¡dades

compradoras deben responder al Proveedor si autor¡za o no la ces¡ón en un térm¡no no mayor a

cinco (5) días hábiles contados a partir deldía háb¡l s¡guiente al recibo de la solicitud. Si las Entidades

Compáoras autor¡zan la cesión deben ¡nformar a Colombia Compra Eficiente que autor¡zó la ces¡ón

denlro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la autor¡zación

Si el Proveedor es obieto de fusión o escisión empresarial, de enaienación total de sus activos,.o

cambia su situación dé control, debe comun¡car a Colomb¡a Compra Ef¡ciente las cond¡ciones de la

operación durante los 30 días calendar¡o sigu¡entes a la fecha en la cual la fus¡ón, esc¡sión,

enajenación o cambio de control se haga pÚblica.

cuando el Proveedor ena.iena parcialmente sus act¡vos de manera que pueda afectar la ejecución

del Acuerdo Marco, debe comunicar a colombia compra Efic¡ente las condiciones de la operac¡ón

en un plazo de 1O días calendario después del perfeccionam¡ento de la operac¡ón.

S¡ como producto de una fusión, los Proveedores de un m¡smo Segmento de Blindaje y- Jipo 99
Vehícub trean una nueva sociedad, Colomb¡a Compra Ef¡ciente le as¡gnará a esta el Catálogo del

Proveedor involucrado en la transacción, que haya presentado la mejor Oferta.

sa la fusión es por absorc¡ón entre Proveedores, las partes acuerdan que colombia compra Ef¡c¡ente

mantendrá el óatalogo del Proveedor involucrado en la transacc¡ón, que haya presentado la mejor

Oferta.

si colombia compra Eficiente considera que alguna de las transacc¡ones descdtas pone en r¡esgo

el cumplim¡ento dél Acuerdo Marco podrá: (i) exig¡r una garantía adicional a los Proveedores, o (ii)

terminár el contrato con el Proveedor que en virtud de la transacc¡Ón no tenga la capacidad para

cumplir con las obligac¡ones del Acuerdo Marco.

El proveedor debe entregar la garantía ad¡cional en las condic¡ones establecidas Por Colombia

Compra Eficiente en los 3¡ días calendario s¡gu¡entes a su solicitud. Si el Proveedor no entrega la

gar"ntía en las condiciones descritas anteriomente, las partes acuerdan la suspens¡ón del Catálogo

hasta que entregue esta garantÍa.

Las comunicac¡ones deberán ser not¡ficadas a las d¡recciones establec¡das en la cláusula 26.

Los Proveedores del Acuerdo Marco deben presentar a colombia compra Ef¡ciente una gafantía de

cumpl¡miento cuyos beneficiar¡os son: (i). colomb¡a compra Eficiente y (ii) las Entidades

Compradoras qué le coloquen al Proveedor órdenes de Compra a través del Acuerdo Matco, por el

valor, amparos y v¡gencia establec¡dos en la sigu¡ente tabla. 
17 _
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Acuerdo Marco de Precios para la adquis¡ción de Vehículos Blindados en Colombia CCE-561-
1-AMP-2017, celebrado entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (¡i) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternational De Colomb¡a
Ltda. - Blindex S.A.; (iii) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecur¡ty De Golombia Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) Oistribuidora
N¡ssan S.A.; (vi¡) 7m Group S.A.; y (vii¡) Unión Temporal Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. lHoja 18 de 29¡

Tabla I Sutic¡9nc¡a d€ la garant¡a

cumptimiento del . . s31.445.r0% Dlfación del Acuerdo

i """1á6 
-, vato.detamvaro=,-l-. 

,ügp.l"j'"t1". 
,tl

Fuente: Colomb¡a Compra Efic¡ente.

Colomb¡a Compra Eficiente reemplazará el número de Proveedores ad.¡ud¡cados al fri,alizar la
adiud¡cación.

Durante la ejecución del Acuerdo Marco, el Proveedor debe ¡ncrementar el valor de la garantía
cuando el valor de sus Órdenes de Compra incremente en el rango de valor ind¡cado en Tabla 2.

$31.445 7nillones 331.445 ñi¡lor¡es 10olo del
l¡mite
superior
10% del
llm¡te
superior
'10% del
lfmite
superior

, 1,1
8

t31.445 mi¡lones

8

i31.445 itilloncs
I 'l'2

131.445 mi¡¡ones i-------+(1+-)

. 1,1

f31.445 mi¿lo¿es ¡-1.ll+-)' 10'
Fuente: Colo.nb¡a Cornp.a Eficienle.

Si hs Órdenes de Compra sobrepasan el útimo rango definido, el Proveedor debe aiustar el valor
de la garantía al rango i como indica la Tabla 2

Los Proveedores deben ampliar la.garant¡a dentro de los cinco (5) díes háb¡les siguientes a la fecha
en la que: (i) el valor total de sus órdenes de Compra supere los rangos establec¡dos en la Tabla 4,
y/o (ii) la vigencia máxima de una de sus Órdenes de Compra supere la vigencia del lnstrumento de
Agregac¡ón de demanda. Si el Proveedor no lo hace, Colombia Compra Ef¡ciente lo requer¡rá por
escrito y el Proveedor debe presentar la garantía dentro de los cinco (5) días hábiles sigu¡entes a la
solicitud correspondiente. Colombia Compra Ef¡ciente debe aprobar la ampl¡ación de la garantía de
cumplimiento dentro de los tres (3) días háb¡les s¡gu¡entes a su envío por parte del Proveedor.

En caso de prórroga del Acuerdo Marco de Prec¡os la vigencia de la garantía de cumplimiento debe
ser ampliada hasta el venc¡m¡ento del Acuerdo Marco de Precios y cuatro (4) mesés más.

O coBrERNo oE coLoMalÁ €ffi¡BE

Tabla 2 Valo, de la garantia de acugrdo al valor de la3 Órdengs de Compra
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Colombio Compro Eficiente

Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡s¡ción de vehículos Bl¡ndados en colombia CCE-561-
1-AliP-2017, celebrado entre Colombia Compra Efic¡ente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Centigon; (¡i) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Amor lnternational De Colomb¡a
Ltda. - Bl¡ndex S.A.; (¡ii) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecur¡ty De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distribuidora
N¡ssan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (viii) Unión Temporal Armor lnternational de Colombia Ltda.
- Armo¡ lnternational S.A. [Hoja 19 de 291

En caso de sin¡estro que afecte la garantía de cumpl¡miento, el Proveedor deb€rá ajustar la

suf¡c¡encia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en

la Tabla 1 y ia Tabla 2.

En la Operación Secundaria no hay lugar a ex¡g¡r garantía de cumplimiento.

colombia compra Ef¡ciente puede suspender del catálogo de la T¡enda virtual del E§tado

colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías

dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida

forma.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del Proveedor derivadas del presente Acuerdo Marco,

colomb¡a compra Ef¡ciente puede adelantar el procedimiento establecido en la ley para la

declaratoria del ¡ncumplim¡ento, la cuantificación de los perju¡cios del mismo, la impos¡ción de las

muttas y sanciones pactadas en el contrato, y para hacer efectiva la cláusula penal señalada en la
Cláusula 20.

Las partes pactan las siguientes multas y sanciones ¡mpon¡bles al Proveedor por el ¡ncumplim¡ento

declarado por Colombia Compra Ef¡c¡ente:

19.1 Muttas

Colombia Compra Ef¡ciente puede ¡mponer al Proveedor multa de un Salario Mínimo
D¡ar¡o Legal V¡gente por cada día de retraso en el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones

contenidas en los numetales 11.13; 11.16; 11.17, 11.19 y 11.20. En este caso, una

vez declarado el incumpl¡miento, la multa se extenderá d¡ariamente hasta el

cumplimiento de la obligación en mora.

Colombia Compra Efic¡ente puede imponer al Proveedor multa del 5% del valor de

cada Orden de Compra respecto de la cual el Proveedor ¡ncumpla alguna de las

obl¡gaciones contenidas en los numerales 11.14; 11.15 y 11.21.

Colombia Compra Efic¡ente puede imponer al Proveedor multas de 20 SMMLV
cuando no haya cotizado en al menos c¡nco (2) eventos de Cotización

19.2 Suspensión Temporal del Catálogo.

19-A\
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Cláusula 18 Declaratoria de
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Colomb¡o Compro EIic¡ente

Acuerdo Marco de Precios para la adquisic¡ón de Vehículos Blindados 6n Colomb¡a CCE-561-
r.AnP-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (¡) Unión Temporal tlotorysa -
Casatoro - Centigon; (¡¡) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda, - Armor lnternat¡onal De Colomb¡a
Ltda. - Bl¡ndex S.A.; (¡i¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Security Rent A Gar Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) D¡stribu¡dora
Nissan S.A.; (vii) 7m G¡oup S.A.; y (viii) Un¡ón Temporal Amor lnternational de Colomb¡a Ltda.
- Amor lnternat¡onal S.A. [Hoja 20 de 291

a. Colombia Compra Ef¡cienle puede suspender del Catálogo de la Tlenda V¡rtual del
Estado Colomb¡ano, por el térm¡no de 6 meses, al Proveedor que ¡ncurra de nuevo
en alguna conducta de las señaladas en el numeral 19.1, respecto de la cual ya
tenga una declaratoria de incumplimiento.

19.3 Exclusión del Catálogo.

a. Colombia Compra Ef¡ciente puede exclu¡r del Catálogo al Proveedor en los
sigu¡entes casos:

¡. Por el ¡ncumplimiento del compromiso anticorrupc¡ón presentado por el
Proveedor junto con su Oferta.

¡i. Por incun¡r de nuevo en alguna conducta de las señaladas en el numeral
19.1, respecto de la cual ya tenga una suspensión temporal.

El Proveedot debe pagar a Colombia Compra Efic¡e¡te las multas pactadas en la presente cláusula.

La suspensión del Catálogo no afecta la obl¡gación del Proveedor de cumplir con las Órdenes de
Compra que hasta la fecha de la suspensión las Ent¡dades Compradoras le hayan colocado.

Cláusula 20 Cláusula penal

En caso de declaratoria de incumplimiento de las obligac¡ones del Proveedor establec¡das en el
Acuerdo Marco, Colombia Compra Eficiente podrá hacer efectiva la cláusula penal, la cual es del
10% del valor total de las Órdenes de Compra que s¡rven de sustento a la declaratoria de
incumpl¡m¡ento. Cuando el ¡ncumplimiento declarado no dev¡ene de una Orden de Compra, la
cláusula penal conesponde a¡ 30o/o de la suf¡ciencia del amparo de cumplimiento de la garantía de
cumplimiento otorgada por el Proveedor.

Cláusula 21 lndependencia de los Proveedores

Los Proveedores son sujetos independientes a Colombia Compra Eficiente y a las Entidades
Compradoras, en consecuencia, los Proveedores no son sus representanles, agentes o
mandatarios. Los Proveedores no lienen la facultad de hacer declarac¡ones, representaciones o
comprom¡sos en nombre de Colombia Compra Eficiente ni de las Entidades Compradoras, ni de
tomar decis¡ones o ¡niciar acciones que generen obligac¡ones a su cargo.

Los Proveedores se obl¡gan a cumplir con el ob¡eto al que se refiere la Cláusula 2, con su propio
personal, de forma ¡ndepend¡ente y autónoma, s¡n que exista relac¡ón de subord¡nación o
dependencia entre estos y Colombia Compra Ef¡ciente, ni entre estos y las Ent¡dades Compradoras.

O GOBIERNO DE COLOMBIA <ffi¡EE
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Colombio Cornpro Eñciente

Acuerdo Marco de Prec¡os para la adquisición de Vehículos Blindados en Colombia CCE-561-
'l-AMP-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Eficiente y (i) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (i¡) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (¡¡i) Un¡ón Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecur¡ty De Colomb¡a Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distribuidora
N¡ssan S.A.; (v¡¡) 7m Group S.A.; y (viii) Un¡ón Temporal Armor lnternational de Colombia Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. [Hoja 2'l de 291

Los Proveedores son responsables del pago de los salarios, de los aportes al s¡stema de seguridad
social y de salud, y de las contr¡buc¡ones conespondientes al personal que ut¡licen en la ejecuc¡ón

del objeto del Acuerdo Marco.

Cláusula 22 lndemnidad

El Proveedor se obliga a mantener I¡bre e indemne a Colombia Compra Eficiente y a las Entidades

Compradoras por cualquier daño o perju¡cio originado en reclamac¡ones provenientes de terceros,

que tengan como causa d¡recta las actuaciones del Proveedor.

La parte incumplida queda exonerada de responsabilidad por el incumpl¡miento de cualquiera de sus

obligaciones o.de alguna de las prestaciones a su cargo derivadas del Acuerdo Marco, cuando el

inCr.irnplimiento sea réSutado o Consecuenq¡a de ta OCurenc¡a de un evento de fuerza mayor o Caso

fortuit¿ debidamente invocado y constatado de acuerdo con la normat¡va colomb¡ana, salvo que el

evento de fueza mayor o caso fortuito haya ocufr¡do estando una de las partes en mo.a. La parte

incumpl¡da debe informar a las demás partes la ocurrencia del evento de fueza mayor o caso fortuito

y acordar con el acreedor el nuevo plazo para el cumplimiento de las obl¡gaciones

Cláusula 24 Confidenc¡al¡dad

El Proveedor con la suscriPción del Acuerdo Marco se compromete a:

24.1 Manejar de manera confidenc¡al la información que como tal le sea presentada y entregada, y

toda áquella que se genere en lorno a ella como frulo del cumplim¡ento del Acuerdo Marco..

24.2 Guañá¡ confidenciat¡dad sobre esa información y no emplearla en beneficio prop¡o o de

terceros mientras conserye sus características de confidencialidad o mientras sea maneiada

como un secreto empresarial o comercial.
24.3 Solicitar por escr¡to al supervisor del Acuerdo Marco autor¡zac¡ón para cualqu¡er publicación

relacionáda con elAcuerdo Marco, presentando el texto a publicar con mes de antelación a la

fecha en que desea enviar a edición.

Cláusula 25 Solución de controversias

Las controversias o diferenc¡as que surjan entre los Proveedores y Colombia Compra Ef¡c¡ente con

ocas¡ón de la firma, ejecución, interpretación, prórroga, terminación o liqu¡dac¡ón del Acuerdo Mafco

serán sometidas a lá revisión de los representantes legales de las partes para buscar un arreglo

d¡recto en un término no mayor a cinco (5) dias hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las

partes comunique por escritó a h otra parte la existenc¡a de una diferencia, la sustente y manif¡este

ia intención de in¡c¡ar el procedim¡ento de que trata la presente cláusula.

et coarERNo oE coloMBla éffifiiE
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Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡sición de vehículos Bl¡ndados en Colombia cCE-561'
1-AMP-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Unión TemPoral ilotorysa -
Casatoro - Centigon; (¡¡) Un¡ón Témporal Toyonorte Ltda, - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - Bl¡ndex S.A.; (¡¡¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Securi§ Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) D¡str¡bu¡dora
N¡ssan S.A.; (vi¡) 7m Group S.A.; y (v¡¡i) Unión Temporal Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lntematlonal S.A. [Hoja 22 de 29¡

La controvers¡a que no pueda ser resuelta de forma directa entre las partes, debe someterse a un
procedimiento conc¡l¡atorio que se surtirá ante la Procuraduría delegada para Ia conc¡l¡ación
adm¡niskativa, previa solicitud de conciliac¡ón elevada individual o conjuntamente por las partes. Si
en el témino de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trám¡te de la conc¡liación, el cual se
entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las partes que haga el conciliador, las partes
no llegan a un acuerdo para resolver sus dferencias, pueden acud¡r ante eljuez competente en la
Jurisdicción Contencioso Adm¡nistrat¡va.

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo d¡recto o en la conciliac¡ón si hay lugar a ella es
de obl¡gatorio cumplimiento para las partes y prestan mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera
de las partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo.

Los pos¡bles incumplim¡entos del Acuerdo Marco por parte del Proveedor no son considerados como
controversias o diferencias surgidas entre ese Proveedor y Colombia Compra Eficiente.

Gláusula26 Not¡f¡cac¡ones

Los avisos, solic¡tudes, comun¡caciones y notificacaones que deban hacer las partes en desarrollo
del Acuerdo Marco pueden hacerse a través de la T¡enda V¡rtual del Estado Colombiano o a través
de comunicac¡ón escrita, por correo fÍsico o por coneo electrónico a la persona y en las direcciones
¡ndicadas a continuación.

El Proveedor debe env¡a[ a Colombia Compra Eficiente una carta f¡rmada por su representante legal
indicando los nuevos datos de notificación, cuando sea necesario actualizar los datos de notificación.
Colombia Compra Eficiente aclualizará la informac¡ón dentro de los tres (3) días hábiles s¡guientes
al recibo de la comun¡cación.

Colombia Compra Eficiente ut¡lizará el coneo electrónico
orocesosconlratacion@colombiacompra.qov.co para notif¡car y comun¡car lo relac¡onado a la
aud¡encia de ¡ncumpl¡m¡ento del arlículo 86 de la Ley 1474 de2011.

o GOSTERNo OE COLoMBTA €ffi¡BE

COLOITIBIA CO PRA EFICIENTE Un¡ón Tempo.al ftlotorysa - Casatoro - Centigon

Noñbre: Nicolás Peñagos Forero Nombrel Laura Alejandra Zaldua Contreras
Cargo: SuM¡reclor de Negocios

Direcc¡óñl Avenida Carera 68 No 68 B -61Direcc¡ón: Canera 7 No 26 - 20, piso 10

Teléfonoi 7956600 Teléfono: 3185865593
Coneo
electrón¡co:

Nicolas penaoos@colombiacomora.aov.co Coreo
electrónico: Laura.zaldua@motorvsa coñr

Un¡ón Tempo.al Toyonono Ltda. . Almor lntemaflonat
Oe Colombla Lida. - Bl¡ndsx S.A.

Un¡ón T€mporal Yokomotor S.A. - 8l¡nsecurity Oe
Colomb¡a Ltda - Gmw Secur¡tv Rent A Car Lida.

Nombre: Daniel Eduardo Abello Uribe - Andés
Me¡fa Uribe - Fel¡oe Adolfo Arbeláez Meilá Nomb¡e: Gloria Eugeñia F¡ero
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Acuerdo Marco de Prec¡os para la adqu¡s¡c¡ón de Vehículos Blindados en Colomb¡a CCE-56'l -
1-AilP-2017, celebrado entre Colomb¡a Compra Ef¡ciente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (¡i) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (¡¡¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity Oe Colomb¡a Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) D¡str¡buidora
Nissan S.A.; (vi¡) 7m Group S.A.; y (viii) Un¡ón Temporal Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. [Hoja 23 de 29]

Direccióñ: Aven¡da 127 N'21 - 41 Dirección: Carera 24 No 7'1A - 78

Teléfono: 612'.t197 - 3104808182 - 3607166 -
310850786,a - 7431212 - 30132.14768

Teléfonoi 2557 t77 - 3153§7946

Coreo
elec{rón¡co:

cofl tratac¡onlalovonorte.@m.co
ventas(aarmorintemalional.com
iroaAblindex.co

Coneo
electrón¡co:

Gf eÍo(Dvokomolor.com.co

Alborautos S.A.S. AutomaYor S.A.

Nombre: Jul¡o César Lara Garc¡a Nombre: Marisol lbagon Castro

Dirección: Calle 134A N" 45 - 95 Direcc¡ón: Carera 14 No 8l - 19 oñcina 205

Teléfoño: 614844 e^. 127 - 3175111170 Teléfono: 6346550 ext. 113

Coneo
elecirónico:

ilara{Aalciautos.com
Coreo
eledrónic¡:

aulomávoraaulomavof com.co

Distribuldora N¡$an S.A 7fú Group S.A.

Nombre: María del P¡lar Hemández Nombre: Manin Ricardo Mañjanés Cabezas

Dirección: Calle 98 N'70 - 91 Dirección:
Avenida el Dorado No 69 A - 51. Tore B.

Ofic¡na 801 . Capital Center 1

Teléfono: 7436737 eÁ. 462 - 31U325377 Teléfonol 3108657177 - 3107688201 - 8052265 -
8052273

Coneo
electrón¡co:

mohemándezad¡nissan.com co
bmartinez@dinissan.com.co

Coneo
eleclrón¡col

Marl¡n.maniares(ATmcolombia.co

Canera 30 No 12 -.t5

Cláusula 27 Documentos

Los siguientes documentos hacen parte integral del presente documento:

27.1. Los Estudios y Documentos Previos.

27.2. El pliego de condic¡ones de la l¡citación pública LP-AMP'137-2017 y sus anexos.

27.3. Las ofertas presenladas por los Proveedores y sus subsanaciones y aclaraciones-

27.4. Los s¡gu¡entes Anexos:

o cosrEf,to oE coloraBrr A
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Acuerdo Marco de Prec¡os para la adquis¡ción de Vehículos Blindados en Colomb¡a CCE-561-
1-A¡[lP-2017, celebrado entre Colombia Compra Efic¡ente y (¡) Un¡ón Temporal Motorysa -
Casatoro - Centigon; (¡¡) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (¡¡¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecurity De Colomb¡a Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) D¡stribuidora
Nissan S.A.; (v¡i) 7m Group S.A.; y (v¡ii) Un¡ón Temporal Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. lHoja 24 de 29¡

Anexo 1 Deflniciones.
Anexo 2 Firma.

Cláusula28 lnterpretac¡ón

Las s¡gu¡entes son reglas de interp[etacaón del presente Acuerdo Marco:

28.'1. Las referenc¡as a normas juríd¡cas incluyen las d¡sposic¡ones que las modif¡quen, adic¡onen,
sustituyan o complementen.

28.2. Colombia Compra Ef¡ciente puede corregir los errores formales conten¡dos en los Documentos
del Proceso, bien sean aritmét¡cos, de digitación, de transcripc¡ón o de om¡sión de palabras.
Si así lo hace Colombie Compra Eficiente debe comunicar al Proveedor al correo electrónico
eslablecido en la Cláusula 26.

28.3. Los plazos expresados en días deben ser entendidos en días calendario, a menos que el texto
especmque que son días háb¡les.

28.4. En caso de contrad¡cción entre los Documentos del Proceso prima el texto del Acuerdo Marco
sobre los demás Documento del Proceso.

Cláusula29 D¡spon¡bil¡dadpresupuestal

Colomb¡a Compra Eficiente no erecuta recursos públicos con ocas¡ón del Acuerdo Marco. En
consecuencia, no está obl¡gada a contar con d¡spon¡bilidad presupuestal alguna.

Cláusula 30 Lugar de eiecuc¡ón y domic¡l¡o contractual

Las actividades previstas en el presente Acuerdo Marco se desanollarán en ellenitorio nacional y el
dom¡c¡lio contractual es la ciudad de Bogotá.

Cláusula3l Liqu¡dac¡ón

Colombia Compra Efciente y los Proveedores liqu¡darán el Acuerdo Marco dentro de los (4) meses
sigu¡entes al venc¡miento del plazo de la Orden de Compra que más tarde venció. Las partes deben
f¡rmar un acta de l¡quidación en los téminos del artículo 60 de la Ley 80 de '1993, modif¡cado por el
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. En ausencia de acuerdo entre las partes, o en caso de que un
Proveedor no suscriba el acta de liqu¡dac¡ón, Colombia Compra Ef¡ciente l¡qu¡dará unilateralmente
el Acuerdo Marco en los términos del artículo 1 1 de la Ley 1 150 de 2007.

Cláusula 32 Firma

La firma del presente documento y sus mod¡f¡caciones está su.¡eta a las s¡gu¡entes reglas: (i) la firma
del representante legal de Colomb¡a Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documento; (¡i) la
firma del representante de los Proveedores puede estar en el cuerpo del documento o en el Anexo

c) GoarERNo DE COLoMA|A <'ffi¡EE
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Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos Bl¡ndados en Colomb¡a CCE-561-
1-NnP-2017, celebrado entre Golombia Compra Efic¡ente y (i) Unión Temporal ftilotorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Amor lntemational De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (ii¡) Un¡ón Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colombia Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (¡v) Albo¡autos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) D¡str¡buidora
Nissan S.A,; (vii) 7m Group S.A.; y (viii) Un¡ón Temporal Armor lnternational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. [Hoja 25 de 291

2 del presente documento, deb¡damente diligenc¡ado para cada caso; y (i¡¡) la fecha elAcuerdo Marco

es la fecha en la que el representan legal de Colomb¡a Compra lo f¡rma.

Paraconstancia, sef¡rmaen Bogotá D.C., 0 4 JUL. 2017

O GOAIERNO OE COLOMBIA
r lGiúlri
ÉrusnE

Un¡ón Temporal irotorysa - casatoro - Conügon

Marco Aurelio Pastrana de la Cruz

lntsrnat¡onal Os Colomb¡a Ltda. - Bl¡ndex S.A Colomb¡a Ltda - Gmw Sscurity Ront A Car Ltda.

Nombre: Catalina Meila Urib€

Automayor S.A

Nombre: Cados Eduardo Hermida

Documento: 19.141-124

Cargo: Representante legal

7m Group S,A- -q'6
Nombre: ,artln R¡cardo Manjané§ Cabezas

oo-mento,/ zs.34t.sgl

Catgo. / Representante legal

T.l. (+57 1) 795 66m . Carrra 7 No- 26 - 20 Pbo 17 ' &gotá - Cdqnbh
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Colomb¡q Compro Efi cientc

Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡s¡c¡ón de Vehículos Bl¡ndados en Colomb¡a CCE-561-
1-Al{lP-2O17, celebrado entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y (¡) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Cent¡gon; (ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (iii) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecur¡ty De Colombia Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) D¡stribuidora
N¡ssan S.A.; (vi¡) 7m Group S.A.; y (v¡i¡) Unión Temporal Armor lntemational de Colomb¡a Ltda.
- Armor lntornational S.A. fHoia 26 de 29¡

Anexo 1 Def¡nic¡ones

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula ¡nicial deben ser entendidas
con el signif¡cado que se les as¡gna a cont¡nuac¡ón. Los términos def¡n¡dos son utilizados en singular
y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros térm¡nos util¡zados
con mayúscula ¡nicial deben ser entendidos de acuerdo con la def¡nición conlenida en e¡ artículo
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no defin¡dos a continuación deben entenderse
de acuerdo con su significado natural y obv¡o.

O GOBIER¡¡O OE COLOMBIA
n¡¡t5¡¡t tr
!rEú_o¡lE

Accesorios Son los elerñentos ¡rstalados al Vehlculo de acuerdo con las fichas lécn¡cas de la sección
.D.5.

Adecuaciones Soñ las adiciones o modiñcac¡ones materiales hechas al Vehlculo d€ acr¡erdo con las
ficñas de Ia secc¡ón lll.D.5.

Ak Bags
Es un disposit¡vo de seguridad, con estructura lleible y despliegue automát¡co en caso de
un ¡mpado severo del Veh¡culo, ¡nstalado como suplemer{o de los c¡nturones de
seguridad y de los s¡stemas de reteñción en los Vehfculos.

Blindado Espec¡al Es elVehículo cuya canocerla es fabricada en su mayoría con maleriales bl¡ndado6.

Blindaje

Es la actividad que cons¡ste en fabricar o adecuar el chas¡s y la canocerla de un Vehiculo
con el fn de garant¡zar la máx¡ma proteccjón y segurirad a los ocupantes y bienes
transportados co¡tra el efecto de la acc¡ón de armas de flrego de cal¡bre superior a 9 mm,
y cuyo espesor en los cristales es superior a 19 mm.

Bloqueo Cenlral Es el s¡stema eleclrón¡co que pemite adivar o desacl¡var los seguros de las puertas y el
seguro del baúl del Vehículo.

Catálogo

Es la ficha que conliene: (a) la lbta de b¡enes y/o servic¡6: (b) las condic¡ones de su
contratacióñ que están amparadas por un Acr¡erdo Marco, inc¡uyerdo el prec¡o o la foma
de determ¡narlo; y (c) la lista de los contratistas o Proveedores que hacen parle del
Acuerdo Marco.

Cotización Es la respuesta del Proveedor a una Sol¡citr¡ de Cot¡zac¡ón presentada por la Entidad
Cornpradora en la T¡enda Virtual del Estado Colomb¡ano.

C¡udades de Entrega

Son las sigu¡entes c¡udades en las cuales el Proveedor debe garantizar la entrega de los
Vehfc!¡os Bl¡ndados s¡n cargos ad¡c¡onales: Armenia, Bananquilla, Bogotá, Bucaramanga.
Calj. Cartagena, Cúqfa, lbagué, Manizales, Medellln, Montería. Ne¡va, Pasto, Pere¡ra,
Popayán, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar, Vi¡lavicenc¡o y Yopal.

Conafuegos Es la pared del Vehículo que separa el compartim¡ento del motor de la cabina de pasajeros.

Distnbuidor Es la persona natural o juríd¡ca cúya aclividad económica principales la veñta de Vehlculos.
Ensamblador Es la persona natural o jur¡d¡ca cuya actiüdad económica principales armarVeh¡culos.

Entidades Compradoras

Son las enlidades: (a) a las que se rcfiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993: (b) a las que
se fefieren los articulos 10, 11y 21 de la Ley 1150 de 2007; y (c) que por d¡spos¡c¡ón de la
Ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley '1150 de 2007 o cualquier otra Entidad Estatal,
que, de manera autónoma, dec¡da comprar por medio de los presentes Acuerdos Marco de
Prec¡o§.

Estudio de Mercado Es el Estudio de Mercado del Proceso de Contráac¡ón pa.a selec4ionar los Proveedores de
un Acuerdo Marco para la adquisición de Vehtcuto6 Bt¡ndados pubt¡cado en et SECOP .

Gu¡a de Valores de
Fasecolda

Es la guía de precios de Vehículos publicada por la Federación de Aseguradores
Colombianos-FASECOLDA- en fomato excel. Se encuentra en el s¡qu¡ente link:

lo

T.l. (+57 1) 795 6@ . Crr€ra 7 tJo. 26 - A) Pbo 17 . Bogorá - Cddnbh

Def¡ n¡c¡ones
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Colombio Compro Eficiente

Acuerdo Marco de Prec¡os para la adquisición de Veh¡culos Bl¡ndados en Colomb¡a CCE-561-
1-AMP-2017, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Centigon; (ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (¡i¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colombia Ltda -
Gmw Secur¡ty Rent A Car Ltda.; {iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) Distribu¡dora
N¡ssan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (v¡¡¡) Un¡ón Temporal Armor lnternat¡onal de Colomb¡a Ltda.
- Amor lnternational S.A. lHoja 27 de 291

o coBrERro oE coLoMBra éffi¡iE

Es la persona natural o juríd¡ca cuya actiüdad económ¡ca princ¡pal es ¡ntroduc¡r Veh¡culos

Es el coniurio de acc¡ones que téoicamente deben hacerse a un Vehiculo cuarido s(§
co.nponentes qmplen su vida util o cuando el uso oca§¡one daños y pérd¡da dé

tunc¡onal¡dad.

Es el conjunto de reüs¡ones y camtios programados qu€ técnicamente debe hacerse al

Vehlculo de acuerdo con su manual, el cual determina las accioñes que t¡eoen por obieto
mantener las c¡ndiciones óplimas del Veh¡culo en el tiempo. Estas adividades son: (¡)

reüsión y camb¡o de pastillas de frenos para las cuaao ruedas (2 camb¡o§ en 50.000 km o

2años,3camb¡osen75.OOOkmo3añosy4cambiosen'l00.000krno4años).(¡i)reüs¡ón
y camb¡o de bandas de frenos (un cambio en 50.000 km o 2 años, 2 camb¡os en 100.0o0km
o 4 años), (i¡i) reüs¡ón y cambio de discos de freno un c¿mbio en 50.000 km o 2 aflos, 2

camb¡6 en loo.oookm o 4 años. (¡v) reüs¡ón y camb¡o de filtro de a¡re, (v) revisión y cambio
de filtro de combrEtible. (ü) rev¡s¡ón y camb¡o de filtro de aceite, (ü¡) reüs¡ón y cambio de
aceite, (v¡i¡) completar los n¡veles de g.asa, valvulina, llqu¡do de fenos. l¡qu¡do reffigeranle
(ú) revis¡ón y camuo de bombillos y fus¡ble§, (x) \,ierif¡cac¡ón del estado y operac¡ón de todos
los componerfes delVehículo, (x¡) rotac¡ón, balanceo al¡neac¡Ón y calibrac¡ón de todas lás

llantas, (x¡i) drena¡e de filtro de combust¡ble en Vehiculos diésel cuando aplique (x¡i¡)

sincron¡zación y lavado de inyeclore§, y (x¡v) las adividades programadas preventivas que

determ¡ne el fabricante que no conespondan a Manten¡miento Coneclivo. lncluye las
actividades del Mantenimiento Preventivo del

Mantenimiento Preveñtivo

Es la propuesta presentada por 106 iiteresados en ser Proveedores de Vehículos Blindados
al amparo del Acuerdo Marco en los términos del

Es el grupo de estud¡os, act¡üdades y negoc¡acjones adelantadas por Colombia Compra
E6c¡ente para la celebración del Acuerdo Marco y el acuerdo entre Colombia Cornpra

Son las ac{iüdades que debe adelantar la Ent¡dad Compradora para comprar, rec¡b¡ry pagar

Es la manifestac¡ón de la voluntad de la Ent¡dad Comp.adora de üncularse al Acuerdo
Marco, obl¡garse a sus términos y condicioñe§ y es el soporie documenlal de la relación

entre el Proveedor y la Ent¡dad

Es qu¡en preserfa una Oferta a Colomb¡a Compra Eficiente en desanollo del proceso de
¡icjtac¡ón públ¡ca para selecc¡onar los Proveedores del Acuerdo Marco de Prec¡os.

Es qu¡en ha s¡do selecciooado como resul(?do de la l¡c¡tac¡Ón publ¡ca LP-AMP-137-2017 y
o!¡e suscribe el Acuerdo Marco con Colombia Cornpra Eñc¡ente.

Es la denom¡nacjón dada por el Ensamblador o el lmportador para ¡nd¡üdualizar elVehículo

Son las característ¡cas técn¡cas que las Ent¡dades Estatales cuando es necesaño tener una
resistencia y durab¡lidad del Vehículo Bl¡ndado-

Es la clas¡fcacióñ de los Blindajes por t¡po de material entre cáda una de las calegorías de

la norma NU Ol08.01, los cuales son: (¡) Bl¡ndaje ñivel lllA (NU) con materiales pesados; (ii)

Bl¡ndaje nivel lllA (NU) con maieriales liv¡ano§; (¡i¡) Blindaje nivel lll (NU) con maleriales
pesa¿ós; (¡v) Blindaje nivel llt (NU) con material6 liüano§; (v) Blindaie n¡vel lV {NU) con

materialeg pesado6; (vD Btindaje ñivel lV (NU) con materiales liv¡anos; (ü¡) 8l¡ndaje n¡vel lll

Es el S¡stema lntegrado de lr¡fomac¡ón F¡nanc¡era del Minbterio de Hac¡enda y cédito
Públ¡co.

T.l. (+571)79566(x). crrera 7 No. 26 - 20 Pbo 17. &gotá - Co¡drÜh

Dof¡n¡c¡ones
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Orden de Compra
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Proveedor
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Requerimienlos
Ad¡cionales

Segmento
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Colombio Compro Efi ciente

Acuerdo Marco de Prec¡os para la adquisic¡ón de Vehículos Bl¡ndados en Colombia CCE-551-
1-AMP-20'17, celebrado entre Colombia Compra Efic¡ente y (i) Unión Temporal Motorysa -
Casatoro - Centigon; (ii) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - B¡index S.A.; (i¡i) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colombia Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda.; (iv) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (v¡) D¡stribu¡dora
Nissan S.A.; (vi¡) 7m Group S.A.; y (v¡¡i) Un¡ón Temporal Armor lnternat¡onal de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternat¡onal S.A. lHoja 28 de 291

e) o0BrERiro oE coLoMaa ¡G¡I'UT
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Es el S¡stema de lnformación y R¡esgo Empresarial. elaborado y adm¡n'§trado por la

Es el sbtema compuesto por una un¡dad de comando eledrón¡ca, sensores de velocilad en
las ruedas y unftlad h¡drául¡ca o neumáüca que t¡ene como final¡dad evfarelbloqueo de las
ruedas durante el frenado.

Es el elento creado por la Ent¡dad Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano
para sol¡citar a los Proveedores la presentac¡ón de su Cotizacióñ para la adqu¡sic¡ón de
Vehlcu¡os Blindados.

Es el apl¡cá¡vo del SECOP que Colomb¡a Compra Efc¡ente ha puesto a d¡spos¡c¡ón de las
Entidades Compradoras y de los Proveedores través del cual deben hacerse las
transacc¡ones de los Acuerdos Marco de Prec¡os.

Es la cátegorizac¡ón de los Vehícu¡os en: (¡) camperos y cam¡onetas: (¡i) p¡ck up; y (¡i¡)

Es el aparato montado sobre mínimo 4 ruedas que perm¡te el transporte de personas,
añ¡males o cosas de uñ punlo a otro por via tereslre. cuya tracc¡ón es un motor eléctrico,
de cornbust¡ón, o hibrido entre las dos anleriores; nuevo, modeto no inferior al año 2017.
dotado de fábrica con los elemenlos ¡ntemos y extemos para su funcionamiento lales como
llanlas y rines homologados para Ia Referencia, llanta de repuesto (cuando apl¡que),
asiento§, paneles, parasoles, tablero de ¡nstrumentos. c¡nlurones de seguridad, consota,
controles de luces e ¡nstrumerfos. tapetes, luces delar¡teras, luces traseras, baterfa y
altemador capaz de sum¡nistrar los requerim¡enlos eléclricos y de carga de todo e¡ aparato
con Accesodos, molduras, marcos, salp¡caduras, mañijas, esF,ejo6, empaques,
parachoques, radio mín¡mo con AMFM CD-MP3 y dos o más parlantes (opcional en
Vehlculos Blindados Especiales), pilo, dc (2) llaves de encend¡do (opcional en Vehfculos
Bl¡ndados Espec¡al6) y lodos aqr¡e¡los elementos que hacen parte integrat de¡ Vehículo que

Es elVehiculo adecuado con

Es elVehfculo Bl¡ñdado cuya canocefa es construida en sl] mayoría en mater¡al bl¡ndado.

Es el Vehículo Bl¡ndado Espec¡al cuya fab.icácjón y Blindaie es realizada d¡rectamente por
el Fabricanle en un pa¡s d¡ferente a Colomb¡a.

J5
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Oel¡n¡ciones

SIREM

Sistema de Freños ABS

Sol¡citud de Cotización

T¡enda Virtual del Estado
Colomb¡ano (rVEC)

T¡po de Vehiculo

Vehículo

Vehículo B¡¡ndado

Vehlculo Blindádo
Especial

Vehículo Blindado
Especial de oriqen

www-colombiacorñpra.gov.co
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Colombio Compro Efic¡ente

Acuerdo Marco de Prec¡os para la adqu¡s¡c¡ón de vehículos Blindados en colomb¡a CCE-56'l -
l.AnP-2017, celebrado entre Colombia Compra Efic¡ente y (i) Un¡ón Temporal i¡lotorysa -
Casatoro - Centigon; (i¡) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Armor lnternat¡onal De Colombia
Ltda. - Blindex S.A.; (¡¡¡) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Bl¡nsecur¡ty De Colombia Ltda -
Gmw Securi§ Rent A Car Ltda.; (¡v) Alborautos S.A.S.; (v) Automayor S.A.; (vi) Distribu¡dora
Nissan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (v¡¡¡) Unión Temporal Armor lnternat¡onal de Colomb¡a Ltda.
- Armor lnternational S.A. [Hoja 29 de 291

Anexo 2 Firma del Acuerdo Marco

lciudadl , [d¡a] de [mes] de 2017

Doctora
ftlaria Margarita zuleta Gonález
Directora General
Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente
Carrera 7 No. 26-20 Piso '17

Bogotá, Colomb¡a

Asunto: firma del Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo [nombre representante legal del Proveedor o apoderadol f¡rmo el

Acuerdo Marco No. CCE-561-1-AMP-2017 celebrado entré Colomb¡a Compra Efic¡ente y [nombre de

Proveedorl, para la adqu¡sic¡ón de Vehículos Bl¡ndados en Colombia

Tamb¡én manif¡esto que @nozco y acepto lodas las cláusulas conten¡das en el presente Acuerdo Marco,
y que tengo todas las facultades legales para celebrar el Acuerdo Marco.

Cord¡almente,

PROVEEDOR

Nombre:

Documento:
Cargo:

o co8rERr¡o DE coLoHsr^ <ffi¡ElE

29 ^-fr'

f.l. {+57 I ) 795 6600 . Carcra 7 ¡¡o. 26 - 20 Pito 17 . BoSdá - CddrÉh
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Acuerdo arco de Precaos para la adqu¡sic¡ón de Vehículo3 Blindados en Colomb¡a CCE-561-
l-amp20l7, celebrado éntre Colomb¡a Compra Eflc¡ente y (¡) Unión Temporal Hotory§a -
Casatoro - Cent¡gon; {ii) Unión Temporal Toyonorte Ltda. - Afmor lntematlonal de Colombia
Ltda. - Blinder S.A.; (¡¡i) Unión Temporal Yokomotor S.A. - Blinsecurity De Colombia Ltda -
Gmw Security Rent A Car Ltda; (iv) Alborauto6 S.A.S.; (v) Automayor S.A'; (Yi) D¡stribuidora
N¡ssan S.A.; (vii) 7m Group S.A.; y (viii) Un¡ón Temporal Armor lntornat¡onal de Colomb¡a
Ltda. - Amor lnternational S.A. [Hoja 29 de 291

Anexo 2 Firma del Acuerdo Marco

Bogotá D.C., '12 de junio de 2017

J rcio
Doctora
aria argarita Zulata Gonze¡ez

Directora General
Colombia Compra Eficiente
Canera7 No 26-20 Piso 17
Bogotá, Colombia

Asunto: firma del Acuerdo Marco

Estimada Doctora Zuleta.

Por med¡o del presente documento, yo Andres e¡¡a Andrade, fimo el Acuerdo Marco No CCE-
561-1-AMP-2017 celebrado entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y la Un¡ón Temporal Amor
lntomatlonal de Colomble Ltda. - Amor lntemational S,A., para la adqu¡s¡cir5n de Vehfculos
Bl¡ndados en Colomb¡a.

También manifiesto que conozco y acepto todas las cláusulas contenidas en el presente Acuerdo

Marco, y que tengo todas las faculhdes legales para celebrar el Acuerdo Marco.

Cordialmente,

PROVEEDOR

Documento: 80.082.270 de Bogotá
Cargo: Reprcsentante legal de la Unión

Ltda. - Amor lntemat¡onal S.A.
Temporal Armor lntemational de Colomb¡a

Unión Temporol ARmOR IMERNAnONAL DE COtOltDlA UDA - ARIIOR |I{ÍERi{AñONAI' S.A.

Corero 30 No l2-,15
ondresmei¡o@ofmor¡nlernol¡onol.com - ventos@ormorinlernolionol.com

1frffi'tffifu,: l:lln1p3ry
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Anexo 2 Firma del Acuerdo Marco

Bogotá, 12 de.¡unio de 2017

Doctora
Maria Margar¡ta Zuleta González
D¡rectora General
Colombia Compra Efc¡ente
CaÍera 7 No. 26-20 Piso '17

Bogotá, Colombia

H#ls'.ffi?i?.; L.lll 
qilE::lffii

Asunto: frma del Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

Por med¡o del presente documento, yo OANIEL EDUARDO ABELLO URIBE f¡rmo el Acuerdo Marco No.

CCe-SOt -t -n¡¡p-2017 cetebrado enire Cotombia Compra Ef¡ciente y UXtÓ¡¡ reUpO¡¡L TOYONORTE

LTDA. - ARMOR INTERNATIONAL DE COLOMBIA LTDA. - BLINDEX S.A., para la adquisic¡Ón de

Vehículos Blindados en Colombia.

También man¡f¡esto que conozco y acepto todas las cláusulas conten¡das en el presente Acuerdo

Marco, y que tengo todas las facultades legales para celebrar el Acuerdo Marco.

Cordialmente,

uNróN TEMPoRAL ToYoNoRTE LTDA. -
ARMOR INTERNATIONAL DE COLOMBIA

'r'rr-1"'."M",,,"

Cargo: Representante

i . -.ro t,c



Anexo 2 F¡rma del Acúerdo Marco

Bogotá D.C., '13 de junio de 20'17

Doctora
Mar¡a Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
Ca¡reta 7 No.26-20 Piso 17
Bogotá, Colombia

Asunto: tirma del Acuerdo Marco.

Nombre:
Documento:
Cargo:

¡$$il,ll?ffiTiflá | it lillilltili
¡¡¡16: \o Con CoC.. \¡c

\rc.'kc

Estimada Doctora Zuleia.

Por medio del presente documenlo. yo CARLOS EDUARDO HERMIDA ARTUNDUAGA f¡rmo el
Acuerdo Marco No. CCE-561-1-AMP-2017 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y AUTOMAYOR
S.4., para la adquis¡c¡ón de Vehículos Bl¡ndados en Colomb¡a.

También maniñesto que conozco y acepto todas las cláusulas contenidas en el presente Acuerdo
Marco, y que tengo todas las facultades legales para celebrar el Acuerdo Marco

Cord¡almente.

19.141.124
Gerente General

cAilos EDUAffió HERMTDA A.
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Anexo 2 Firma del Acuerdo Marco

Bogotá, 12 de Jun¡o de 2017

Doctora:
MARIA MARGARITA ZULETA GONZATEZ

Directora General
Colombia Compra Ef¡ciente
Caüela 7 Ne.26-20 P¡so 17
Bogotá, Colombia

Asunto: F¡rma del Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

fltffi,,#H,?iffi !]lllür:]ffi

ill ilfl tilil/ililfl illtfl ililt/ililIilt/illfllililillil f I
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Por medio del presente documento, yo CATALINA MEJIA URIBE F¡rmo el acuerdo Marco Ne CCE-561-
1-AMP-2017 celebrado entre Colombia Compra Ef¡ciente y UNTON TEMPORAL YOKOMOTOR S.A. -
BLlNsEcuRlrY DE coLoMBlA LTDA - GMW sEcuRtrY RENT A cAR LTDA, para adquisición de vehÍcutos
Blindados en Colombia.

También manifiesto que conozco y acepto todas las clausulas conten¡das en el presente Acuerdo
Ma rco.

Cordialmente;

f-Z-rz
UNION TEMPORAL YOKOMOTÚúA. - BLINSECURITY DE COLOMBIA LTDA - GMW SECURITY REN I A
CAR LTDA.

Nombre: CATALINA MEJIA URTBE

Documento: 43.591.004 DE MEDELLTN

CATgo: REPRESENTANTE UNION TEMPORAL

Ut{IO'{ TEfI/tPORAL YOXOMOTOR S.A. . BLINSEGURITY DE COLOMBIA LTDA - GMW SECURITY RENT A CAR LTDA,
CARRERA. Z¿l 1{o.7lA-7a TEL.2S57l27 tax 2173151

gf¡err@),okomotor.com,co BOGOyÁD.C.



Anexo 2 Flrma dsl Acuordo Marco

Aogotá. O.C., 20 de iwio de 2017

Doctora
Marla Margar¡ta Zulota González
D¡rectora Goneral
Colomtia Cornpra Elicienle
Carera 7 No. 2620 Piso 17
Bogotá. D.C., Colomb¡a

Asunto: lirma del Acuerdo Marco.

Est¡meda Doctora Zul6ta.

Por medio delpresente docuñento. yo MARCO AURELIO PASTRAIIA DE LA CRUZ, en mi cond¡ción de

fepfesentante tegal de la uNloN TEMPORAL MOTORYSA - CASATORO - CENTIGON, suscribo el

Acuerdo Marco ño. CCE-561-1-AMP-2017, cél6brado entre Colombia Compra El¡c¡enle y la UNION

IEMPORAL MOTORYSA - CASATORO - CENTIGON, para la adquisición de vehfculos Blindados en

Colombia.

También ñanlfiesto que conozco y acepto todas las cláusulas conlen¡das en €l paesenle Acuerdo Marco

y que tengo todas las lacultades legales para celebrar el Acuerdo Marco.

Cofd¡almente,

PROVEEDOR: UNION TEMPORAL MOTORYSA .

CASATORO - CENTIGON

u'/á'4'agr'
. uedco nuRELto PASTRANA DLNombfe: uinuz

Documenlo: 80.420.582
Cargo: Represenlante legal



Acuerdo Marco de Preclos para la adqu¡s¡ción de Vehículos Bl¡ndados en Colombia lnúmero del contratol,
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Anexo 2 Firma delAcuerdo Marco

Bogotá, 28 de Jun¡o de 2017

Doctora
m.ría [argadta Zulota González
Director"a General
Colomb¡a Compra Ef c¡ente
Carera 7 No. 2G20 P¡so 17
Bogotá, Colombia

Asunto: f¡rma del Acuerdo Marco.

Est¡mada Doctora Zuleta,

Por med¡o del presente documento, yo FERNANDO AURELIO AVILA NAVARRETE firmo el Acuerdo
Marco No LP-AMP-137-20l Tcelebrado entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y ALBORAUTOS S.A.S, para
la adqu¡s¡ción de Vehículos Bl¡ndados en Colomb¡a.

También manifiesto que conoz@ y acepto todas las cláusulas contenidas en el presenie Acuerdo
Marco, y que tengo todas las faculiades legales para celebrar el Acuerdo Marco.

Cordialmente,

FERNADO AVILA NAVARRETE





N!S5AN

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.
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Anexo 2 Firma del Acuerdo Marco

Bogotá, 21 de Junio de2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
Carrera 7 No. 26-20 Piso 17
Bogotá, Colombia

Asunto: firma del Acuerdo Marco.

fi;,rl1iír{m'f,:$r I il llqlfi!ffi
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Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo JUAN CARLOS HERRERA LANDINES
Apoderado Especial del Representante Legal firmo el Acuerdo Marco No. CCE-
561-1-AMP-2017 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y DISTRIBUIDORA
NISSAN S.A., para la adquisición de Vehículos Blindados en Colombia.

También manifiesto que conozco y acepto todas las cláusulas contenidas en el
presente Acuerdo Marco, y que tengo todas las facultades legales para celebrar el
Acuerdo Marco.

Cordialmente,

PROVEEDOR DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.

A LANDINES
79.409.730 DE BOGOTA

Cargo:
Apoderado Especial del Representante
Legal

Línea nacional 01 8000423854
www.dinissan.com. co

JUAN


